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tranjero; y por úl t imo, se dedicó a la profesión á que 
sentía una vocación decidida. 

Por circunstancias especiales y agenas á su volun
tad, no se entregó el Sr. Tutau con empeño á la vida po
lítica hasta 1854, en que se colocó al lado del célebre 
propagandista republicano p, Abdon Torradas, contri-

APÜNTES BlOGRÁFICO-POLlTICOS. 

DON JUAN TUTAU Y BERGES, 

• Por más que sean escasas las 
noticias que acerca de este polí
tico, tan modesto como conse
cuente y entendido, hemos po
dido adquirir, y á pesar de que 
de sus principios económicos ó 
de su sistema de Hacienda, ape
nas si tenemos otra cosa que l i 
geras indicaciones, una especie 
de boceto,—puesto que, como no 
llegó á discutirse, no pudo des
arrollar sus ideas de un modo 
conveniente,—diremos, algunas 
palabras sobre ambos extremos. 

I, 

D. Juan Tutau y Berges nació 
en la v i l l a de Figueras el dia 21 
de Agosto de -1829. 

Su padre, D. José Tutau, que 
era un rico propietario de dicha 
villa, procuró dar á su hijo la 
educación más apropiada á la 
carrera del comercio, por la que 
siempre mostró éste una predi
lección marcada. Cursó con bas
tante aprovechamiento los estu
dios que á la sazón se- daban en 
el colegio de Figueras, que era 
entonces, uno de los aue más jus
ta celebridad tenían en España 
y que competía con los 4el e*- P . J U A N T U T A U Y B E R G E S , 



huyendo con éste á dar una organización tan sólida en 
aquel distrito, y sobre todo en dicha v i l l a , al partido en 
que militaban, que en las primeras elecciones munic i 
pales obtuvieron un triunfo completo los republicanos 
y fueron ambos elegidos Alcaldes. 

Al organizarse la Mi l i c i a nacional, fueron los dos 
amigos, Tutau y Terradas, elegidos comandantes de 
los dos batallones que en Figueras se formaron. 

Temiendo el Gobierno la preponderante influencia 
que había adquirido el apartido democrát ico de aquella 
localidad, y pretextando haber faltado á la ley al gra
var con un impuesto el lujo y ostentación de ciertos ac
tos, des t i tuyó de real orden al Ayuntamiento republ i 
cano, siendo Terradas confinado á Medina-Sidonia, don • 
de falleció en breve, y viéndose Obligado su compañero 

'á emigrar á la nación vecina, de donde volvió al poco 
tiempo bajo ñanza . 

Cuando ocurr ió la contrarevolucion de Í85G, se puso 
Tutau a l frente de los republicanos de Figueras, y des
pués de batirse en las inmediaciones, fué á unirse con 
los sublevados de la montaña, defendiendo con las ar
mas en la mano la causa de l a libertad, hasta después 
de haber sido vencido el pueblo en Barcelona y demás 
capitales de España donde in tentó oponerse al golpe de 
fuerza del general O'Donnell. Entonces volvió á emigrar 
el Sr . Tutau. permaneciendo en Francia hasta 1858, que 
r eg re só á su patria. Estas vicisitudes pol í t icas y algu
nos asuntos desgraciados, mermaron extraordinaria
mente la considerable fortuna que en el comercio había 
hecho, viéndose obligado á realizar su herencia para 
satisfacer á sus acreedores y establecerse en Barcelona, 
dedicando una parte del tiempo á su establecimiento de 
comercio, y el resto á la propaganda de las ideas repu
blicanas, y á la organización del partido en aquella 
ciudad. 

Sus aficiones industriales y societarias le decidieron 
en 1861 á hacer un viaje, en compañía del ferviente 
propagandista de las ideas democrát ico-socia l is tas don 
Fernando Garrido, por todo el Norte de Inglaterra, con 
objeto de v is i ta r las fábricas ' establecidas en varios 
puntos de aquella nación por las sociedades cooperati
vas, estudiando ambos la organización de éstas , con el 
fin de favorecer s u ' establecimiento en España, escri
biendo con este objeto y como resultado de sus obser
vaciones, algunos ar t ícu los notables sobre este asunto, 
dos de los cuales fueron publicados en los célebres 
Almanaques democráticos de Barcelona. 

Desde esta fecha hasta 1867, Continuó su propaganda 
y sus trabajos de organización, pero ya en sentido re
volucionario, sobre todo, después del retraimiento de 
los partidos'liberales. En esta ú l t ima época, descubier
ta por el partido moderado una conspiración en que 
aparecía Tutau comprometido como primer jefe, tuvo 
que emigrar de nuevo, uniéndose con los demás libe
rales expatriados y tomando con ' ellos una parte muy 
activa en la preparación de la Revolución de Setiembre. 

Cuando ya todo estuvo dispuesto para el movimien
to; pero antes de que estallara éste en las aguas de Cá
diz , vino Tutau á Barcelona, donde estuvo oculto espe
rando una ocasión propicia para secundar la insurrec
ción; mas no pudo verificarlo hasta después de la ba- | 

< 

talla de Alcolea. A l llegar á la capital del principado la 
noticia d ^ l a derrota de las tropas del Gobierno, se pre- • 
sentó Tutau en público arrostrando todos los peligros, 
y recorr ió las calles de la ciudad seguido del pueblo en 
masa, proclamando la Revolución y real izándola en 
aquella capital, donde fué elegido Presidente del comi
té republicano federal y Vice-presidente de la Junta re
volucionaria. Fué asimismo elegido Diputado para las 
Cortes Constituyentes por Barcelona y por Zaragoza, 
asi como para todas las demás ordinarias excepto para 
las de 1871, representando siempre al partido federal 
de su país . También lo fué para las Constituyentes re
publicanas de 1S73. 

Después de proclamada la República, al formarse el 
Ministerio homogéneo el dia 24 de Febrero, fué nombra
do Tutau para l a cartera de Hacienda que desempeñó 
hasta el 11 de Junio. 

Su plan rent í s t ico en aquella época y en él que per
siste todavía con ligeras alteraciones, era el de salvar
la Hacienda española por medio del papel-moneda con 
el consiguiente curso forzoso, ó lo que es lo mismo, que 
el c rédi to de la nación para consigo misma y la fe en 
sus destinos la salvase. 

Las g r a v í s i m a s circunstancias por que atravesaba el 
país y la Hacienda y la oposición que le hacían la mayor 
parte de los publicistas, impidió que se plantearan éstos 
y otros proyectos, que es imposible juzgar, por tanto, 
bajo el punto de vista de la experiencia. 

Después del golpe'de fuerza del 3 de Enero de 1874, 
se r e t i r ó Tutau de la vida activa de l a polí t ica, fatiga
do, por una parte, de una lu-cha constante y casi esté
r i l en resultados positivos inmediatos, y por otra con 
el fin de procurar restablecer la fortuna y el crédito de 
su casa de comercio que con la polí t ica tenía abandona-

1 da y en un estado deplorable; lo cual tenemos entendi
do que no ha conseguida por completo. 

A l despertar de nuevo á la vida los partidos demo
cráticos y comenzar su reorganización y propaganda, 
ha vuelto e l Sr. Tutau á su puesto de honor y de pelir 
gro, colocándose al lado del Sr. Pí y Marga l l y demás 
federales, como uno de los veteranos más constantes, 
más aguerridos y m á s consecuentes de las huestes fe
deralistas. 

Tales son las principales noticias que hemos podido 
adquir ir para escribir , estos ligeros apuntes biográfi
cos del Sr. Tutau y Berges.. Hagamos ahora algunas 
consideraciones crí t icas sobre su pensamiento polí t ico-
administrativo. 

II. 

¿Qué principios polí t icos ha sostenido con fe y ver
dadero entusiasmo el Sr. Tutau? Ya lo hemos dicho; los 
del partido democrát ico federal ó autonomista, pero sin 
las exageraciones de los que llevan sus teor ías hasta 
defender el separatismo. E l Sr . Tutau defiende, ante 
todo, la personalidad de las naciones con todos los atri
butos morales y ju r íd i cos de los individuos, con sus 

' mismos derechos y deberes, y creemos que, hasta ahora 
al menos, no ha dado pruebas de haber variado de pen
samiento, y se halla al abrigo de la nota de exajeracion 



é inconsecuencia lo mismo en esto que en todo lo que se 
refiere á su v i d a p ú b l i c a . 

Respecto á su pensamiento y g e s t i ó n como p r i m e r 
Ministro de Hacienda republicano, sólo diremos algunas 
palabras, porque en pocas puede resumirse e l concepto 
que en este punto hemos formado. , 

Todos conocemos el lamentable estado en que se 
halla la Hacienda desde hace muchos a ñ o s . E l pueblo 
tenía cifradas todas sus esperanzas en el advenimiento 
de un Gobierno, en cuyos pr inc ip ios p o l í t i c o - a d m i n i s 
trativos entrara el de hacer radicales reformas y gran
des e c o n o m í a s que le permi t ie ran n ive la r los p resu 
puestos y aun a l i v i a r algo las cargas de los agobiados 
contribuyentes. Este Gobierno deb ía ser e l r epub l i ca 
no, y así se h a b í a prometido; mas las circunstancias 
por que el pa í s atravesaba, l a forma en que el part ido 
democrá t i co h a b í a venido a l poder y los grandes e s c r ú 
pulos de legal idad m o n á r q u i c a del Gobierno en masa, 
no eran ciertamente de lo m á s á p ropós i to¿>ara que un 
ministr.) de Hacienda pud ie ra sa l i r a i roso . 

No hab ía , pues, que pensar en que el Sr . Tutau plan
tease plan alguno hasta J a r e u n i ó n de las Cons t i tuyen
tes; y como los pe r íodos de gobierno provis ional , gas
tan á los hombres, cuando el Min i s t ro de Hacienda 
dejó t ras luc i r sus proyectos, entre los que hab ía a lgu
nos buenos, l a opinión púb l i ca , la prensa y los Dipu ta 
dos los atacaron ó censuraron duramente, sobre todo el 
de la c reac ión y c i r c u l a c i ó n forzosa del papel-moneda 
en cantidad nada m á s que suficiente para sacar a l G o 
bierno de los apuros en que se hallaba (500 millones de 
pesetas), y con g a r a n t í a s suficientes para asegurar su 
amor t i z ac ión . E l Sr . Tu tau c r e í a este proyecto e l me
dio menos malo que en circunstancias tan apuradas po
día emplearse; pero la m a y o r í a , l a casi totalidad, pen
saban de otro modo, y a q u é l tuvo que dejar la cartera. 

¿Mereció, pues, como hombre públ ico , alguna censura 
el Sr . Tu tau en la ocasión á que nos referimos? S in en
trar a q u í á d i luc idar las ventajas ó los inconvenientes 
de sus proyectos, sólo come t ió una falta, c o m ú n á todos 
los que en aquella ocasión se hallaban a l frente de los 
negocios: la de no decir c la ra y prontamente a l pa í s que 
se habían equivocado en la ses ión del 10 de Febrero, en 
la que se habían ligado de pies y manos, formando una 
coalición, que les imposibi l i taba para hacer algo bueno 
y provechoso para el part ido y para la patr ia . 

ESTUDIOS FILOSÓFICOS. 

Estados del espíritu que predisponen al error. 

( C O L A B O R A C I O N . ) 

(Conc lus ión) . 

La ignorancia es uno de los tristes efectos 
de la pereza intelectual é influye, como sabe
mos, decisivamente en la producción delerror, 
dificultando notablemente la adecuada y per-
tecta formación del conocimiento. Careciendo 

el sugeto de materiales para construir, n á c e s e 
necesariamente imposible toda s ín tes i s que 
haya de abarcar una extensa serie de conoci
mientos y cuando esto sucede, es frecuente 
que el sugeto llene el vacio que su falta de 
ciencia le ocasiona, con h ipótes is tan arbi tra
rias como e r r ó n e a s y que le conducen á los 
mayores ex t r av íos . L a naturaleza propia de 
la conciencia, le l leva por su desarrollo á l a 
inves t igac ión y comprobac ión de l a verdad; es 
és t a l a condición necesaria é imprescindible 
de l a evolución intelectual humana y el e sp í 
ritu tiende á ella constantemente, de tal mo
do, que todo hombre se siente arrastrado á 
creer en algo, á formar su criterio sobre l a 
Realidad en todas sus manifestaciones apre-
ciables, y a s í el escéptico que pretendiendo no 
creer en nada, que negando la existencia.de 
la verdad, cae en la m á s palmar ia y evidente 
de las contradicciones, como el sectario into
lerante, como el creyente en un solo dogma, 
que niega á los d e m á s hombres el derecho de 
buscar esa m i s m a verdad fuera del c í rculo de 
las creencias que él abriga, todos creen en 
determinada doctrina, bien ajena, bien por 
su propio trabajo formada; todos buscan l a 
verdad por senderos distintos; por m á s que 
pocos, muy pocos, lleguen á indagarla por el 
único procedimiento verdaderamente eficaz y 
fructuoso, por el solo procedimiento que, u n i 
versal en su examen, es universal t ambién en 
sus resultados; por el procedimiento racional . 
Toda otra fuente de inves t igación es necesa
riamente parcial y sólo verdades aisladas y 
sin conexión aparente puede evidenciar y traer 
á nuestra conciencia. Por esto es tan necesa
rio, tan úti l , tan benéfico para el sugeto cons
ciente, efectuar en sí y sobre sí un de ten id ís i 
mo y escrupuloso examen, antes de relacio
narse con el mundo que le rodea, antes de 
lanzarse á la inves t igación de importantes 
verdades. Ese estudio reflexivo sobre su rea
l idad interior, que desgraciadamente tan po
cos efec túan; esa relación del sugeto consigo 
mismo, es un medio pode ros í s imo de a n á l i s i s 
sobre l a naturaleza y modo de ser de nuestras 
facultades en lo que tienen de exclusivo, i nd i -
dividual y propio. Real izándole nos es dado 
apreciar l a intensidad respectiva de nuestro 
pensamiento, sentimiento y voluntad; su m u 
tua influencia, el estado a r m ó n i c o y perfecto 
de estas tres facultades ó sus perturbaciones 
determinadas por el excesivo predominio de 
alguna sobre las restantes ó por las co l i s io 
nes y oposiciones que tienen lugar, en los ca-
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sos en que nos sentimos movidos á efectuar 
actos distintos y á veces contradictor ios . U n 
examen detenido y rac iona l hace desaparecer 
estos inconvenientes, s iempre graves , y no 
sólo nos coloca en d i spos i c ión de emprender 
l 'ructuosamtnte l a i n v e s t i g a c i ó n de l a verdad, 
sino que desde luego, por l a medida de nues
tras fuerzas, nos ind ica á q u é podemos rac io 
nalmente asp i ra r en cada momento dado de 
nuestra v ida intelectual, e n t e n d i é n d o s e que de 
tantos m á s elementos d ispondremos para l a 
c o m p r o b a c i ó n y d e d u c c i ó n de importantes 
verdades en l a esfera cual i ta t iva , cuantos 
m á s hechos h a y a m o s conocido, c u á n t a s m á s 
manifestaciones de l a real idad hayan sido ob-» 
jeto de nuestro detenido examen. E l que igno 
ra los pr incipios fundamentales del saber h u 
mano, el que no cu l t ivó su e s p í r i t u con la 
ciencia e j e rc i t ándo le á propias inves t igac io
nes d e s p u é s de haberles dado a r m a s con que 
emprender l a conquista de l a verdad , el que 
s in medios para efectuar una r e l a c i ó n ade
cuada con los objetos de su act iv idad se apre
s u r a á hacer af irmaciones que cons t i tuyan 
otros tantos a r t í c u l o s de s u doctr ina , no for
m a r á seguramente s ino una interminable c a 
dena de errores, entre los cuales v a g a r á su 
e s p í r i t u s in gu i a n i objeto definido. Cuando 
procure hacer a p l i c a c i ó n p r á c t i c a de estas 
creencias á l a v ida , se s u c e d e r á e l absurdo y 
entónce ' s h a b r á de agitarse en l a s profundas 
t inieblas, en el oscuro ab i smo en que su i m 
prudente p r ec ip i t a c ión le h a sumerg ido y bus
c a r á l a luz s in poder encontrar la . 

E s otra de las m á s poderosas causas del 
error' y depende muchas veces de ignoranc ia 
y de p r e c i p i t a c i ó n en los ju ic ios , lo que se 
designa con el nombre de p r e o c u p a c i ó n , en l a 
que inc lu imos todos los prejuicios formados 
acerca del modo de ser de objetos con los c u a 
les río hemos establecido a ú n l a r e l a c i ó n del 
conocimiento. E s l a p r e o c u p a c i ó n l a m á s i n 
adecuada de todas las tendencias pa ra l legar 
á l a a f i r m a c i ó n de l a verdad; el e s p í r i t u pres
cinde por completo en tal estado de su i m p a r 
c ia l idad necesaria pa ra saber de l a rea l idad 
objetiva y antes de haber efectuado con c u a l 
quiera de sus manitestaciones l a r e l ac ión pre
c i s a é. indispensable, verdadera cond ic ión sitie 
qaa non p a r a a f i rmar hechos, -notas ó c u a l i 
dades incidentes en esas manifestaciones pre
sentes y que vienen como á carac ter izar las , 
marcando el modo de su ind iv idua l idad , antes 
de que l a c o m p o s i c i ó n í n t i m a con el objeto se 
efectúe , a f i rma y a Ta exis tencia de ciertos ab-

atributos en d icho objeto; obedeciendo a l h a 
cerlo a s í , no á un conocimiento que n o n a efec-

• tuado, s ino á deducciones de los pr incipios 
que a f i rmó y que son probablemente falsos. 
Es en efecto, un dato desfavorable en el exa 
men que hagamos de una doctr ina determi
nada cua lqu ie ra , l a in tolerancia , el exc lu s i 
v i smo , l a e x a g e r a d a * p a s i ó n de secta en sus 
a p ó s t o l e s . L a r a z ó n no aconseja nunca estas 
impos ic iones v io lentas y aun forzosas; los 
que á l a r a z ó n reconocen su valor , viendo en 
e l la el m á s poderoso medio comprobante de 
l a cua l idad de los conocimientos, no pueden 
ser nunca intolerantes n i exc lus iv i s tas ; han 
de l imi ta r se á exponer su ju ic io acerca del 
todo ó de a l g u n a de sus manifestaciones 
aconsejando á los d e m á s examinen su con
ciencia á ver s i é s t a les mues t r a y les hace 
ver de i g u a l ó distinto modo los hechos, los 
caracteres objetivos y ¿ e d u c i r por cons igu ien
te consecuencias i d é n t i c a s ó d iversas de su 
examen y estudio. M a s el e s p í r i t u estrecho, 
mezquino y pobre de secta se opone s iempre 
y con decidido e m p e ñ o a l ejercicio de este l i 
bre examen; acostumbrados los a p ó s t o l e s cíe 
ciertas doctrinas á l i m i t a r su pensamiento 
e n c e r r á n d o l e en el p e q u e ñ o c í r cu lo de un dog
m a que pretenden es infalible, cuando dista 
m u c h o de ser rac iona l ; acostumbrados, repe
t imos , á esta a n u l a c i ó n de l a ac t iv idad de su 
conciencia c u y a l i m i t a c i ó n en cuanto á s u po
tencia cognoscible se atreven á negar s in otro 
fundamento pa ra ello que su p r o f u n d í s i m a 
ignoranc ia , río reconocen en nadie el derecho 
de ejercitar s u ac t iv idad por otro m é t o d o que 
el deficiente y e r r ó n e o por ellos marcado y 
.qiie só lo a l absurdo conduce, Es t a tendencia 
, intolerante y d o g m á t i c a produce y ocasiona 
s iempre l a p r e o c u p a c i ó n y e l prejuicio. Hay 
m u c h o s hombres , que guiados por sus doc
t r inas , hacen determinadas afirmaciones y 
cuando l a rea l idad desmiente estas a f i rma
ciones y se demuest ran has ta l a evidencia su 
falsedad y su falta de fundamento, c ierran los 
ojos á l a rea l idad y c o n t i n ú a n predicando 
como cierto lo que ante s u m i s m a conciencia 
no es o t ra cosa que un error . 

E n este caso hay lo que generalmente se 
des igna con el nombre de mala fé; e l sugeto 
no tiende á l a i n v e s t i g a c i ó n de l a verdad con 
pureza de mot ivo . E s este un caso par t icular 
que debemos considerar como independiente 
de l a p r e o c u p a c i ó n , aunque muchas veces la 
a c o m p a ñ e l a m a l a fé; l a p r o p a g a c i ó n como 
verdad ante e s p í r i t u s déb i l e s é incul tas con-



ciencias, de principios que el mismo que los 
difunde considera en su fuero interno como 
falsos y e r r ó n e o s , es uno de los c r í m e n e s m á s 
abominables, uno de los m á s funestos g é r m e 
nes de pe r tu rbac ión y ceguedad para esa i n 
mensa muchedumbre de seres, que incapaces 
por su ignorancia profunda de apreciar ni l a 
falsedad de. los t e o r í a s y doctrinas que se les 
predican, n i su trascendencia y alcance, ni su 
influencia funes t í s ima en l a marcha del g é n e 
ro humano, las acogen en vir tud de esa nece
sidad constante de creer en algo que por razón 
de su naturaleza existe siempre en el hombre. 
L a mala fé determinada siempre por el inte
rés material en cualquiera de sus múl t ip les 
fases, resultado de una p r e m e d i t a c i ó n m a l i g 
na, indica siempre p e r v e r s i ó n mora l en el s u -
geto; pequenez de mi ras y falta de verdadero 
progreso racional; pues s i este progreso r a 
cional existe, se ve combatido por bastardas 
tendencias y supeditado á e s t í m u l o s mezqui
nos, que degradan a l hombre como ser mora l , 
moviéndole á hacer uso de armas contrarias 
al grandioso fin que l a humanidad persigue. 
Esta influencia funes t í s ima debe' ser combat i 
da e n é r g i c a m e n t e y s in descanso, por todos 
los medios que l a r a z ó n nos indique; en cuan
to á los que de ese modo entienden su mis ión 
en l a vida; en cuanto á los que no vacilan en 
llevar el error á las conciencias, s i esto les 
proporciona a l g ú n bienestar mater ia l ; en 
cuanto á los que guiados por bastardos y 
mezquinos móv i l e s se oponen a l progreso h u 
mano y sacrifican el bien total á ego í s t a s m i -

' ras, esos hombres deben ser, en just ic ia , con
siderados entre los peores y m á s peligrosos 
de los cr iminales. 

L a pas ión es otra de las causas que se opo
nen á l a fo rmac ión perfecta del conocimiento. 
Es un predominio del sentimiento sobre l a 
conciencia, es un verdadero desbordamiento 
d é l o s afectos del esp í r i tu ; es un desequilibrio 
fin que la inteligencia aparece supeditada por 
la fuerza del sentir. E l pensamiento se ve, por 
consiguiente, influido en su re lación con el ob
jeto y l a re lación constituida entre ambos t é r 
minos de conocimiento, es el error. De esto se 

•nos ofrecen ejemplos n u m e r o s í s i m o s en la 
v i d a y la expl icación es fácil; no' necesitamos 
para conseguirla m á s que atender á la s ign i 
ficación y naturaleza del conocimiento y el 
sentimiento. Es el pr imero, re lac ión de diser-
c i o n y dis t inción; por su medio afirmamos 
nuestra individual idad frente á lo que nos es 
fi^toriór y la individual idad de los objetos, 

considerados en sus mutuas relaciones; lo que 
entre sí distingue á cada uno de ellos de los 
d e m á s . T a l es la tendencia de nuestro pensa
miento. Mas en l a re lac ión del sentir se efec
túa , como ya hemos dicho, todo lo contrario; 
cl*sugeto tiende á identificarse Con el objeto 
sentido; tiende á confundirse, á ser uno con él, 
aun cuando para conseguirlo haya det hacer 
renuncia de su individual idad. L a influencia 
que un exceso de sentimiento tiene sobre el 
conocimiento es, pues, funesta y ocasionada á 
l a imperfección en el proceso de és te ; y a .lo 
advertimos a l tratar de las relaciones, de las 
facultades del esp í r i tu entre sí y de los incon
venientes que resultan de su desequilibrio. 
C o m p r é n d e s e pues fáci lmente cuan posible es 
el error en aquellos casos en que el senti
miento ha llegado á alcanzar l a intensidad, 
propia de l a pa s ión . L a a tención no puede en 
estos casos ser verdaderamente fructuosa; el 
sugeto ha determinado de antemano, en su 
fuero interno, las cualidades del objeto é i n 
terpreta falsamente los datos que el pensa
miento por l a pe rcepc ión externa examina y 
m i r a como presentes ante l a conciencia. C u a n 
do amamos demasiado, nuestro conocimiento 
suele ser imperfecto y e r r ó n e o por l a actitud 
(decididamente parc ia l é inclinada á una so
lución) en que efectuamos el proceso de nues
tro pensamiento y l a re lac ión subjetivo-obje-
tiva. Los defectos del ser amado, no existen 
para nosotros, no los vemos;'porque* nuestra 
p a s i ó n , el exceso de. sentimiento los oculta; 
en tal caso l legamos á estudiar el objeto no 
en sí, sino en nosotros mismos , en la repre
sen tac ión de su realidad. Lo opuesto acontece 
si en vez de amar aborrecemos ú odiamos. 
Las buenas cualidades del ser odiado desapa
recen para nosotros; sólo vemos sus defectos, 
aumentados por el predominio de nuestro 
sentimiento. Tanto l a s i m p a t í a irreflexiva en 
favor de un objeto cualquiera , como l a pre
vención irreflexiva t amb ién , en contra de dicho 
objeto, son condiciones desfavorables para l a 
formación perfecta del conocimiento y nos i n 
ducen siempre a l error. En el concepto de pa 
sion inc lu imos todos aquellos estados del es
pí r i tu que indiquen predominio excesivo del 
sentimiento, arrastrando la voluntad, sobre 
el conocimiento; y por consiguiente, todo 
cuanto hemos dicho tiene apl icac ión al fana
tismo; extravio espiritual en que e l sen t imien-
to usurpa l a mi s ión de l a conciencia, apaga-

* da casi y casi extinta. 

En resumen, todo aquello que aparta al 
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sugeto racional de su senda, impidiendo ó d i 
ficultando el proceso y l a evolución de su con
ciencia, es un germen dé error, tanto m á s po
deroso y funesto, cuanto m á s influya sobre l a 
voluntad del sugeto; ya por el escaso desarpo-
11o intelectual de és te , ya por otra cualquir 
causa de las infinitas que ofrecerse pueden. 
L a falta* de unidad en el conocimiento o r ig i 
nando l a confusión y el caos por falta de un 
método racional, de una aplicación lógica de 
las verdades só l idas , de un criterio subjetivo; 
la inercia intelectual, la pereza, causando l a 
a tonía del espí r i tu , l a debilidad del pensa--
miento; la ignorancia, negando á la concien
cia por falta de aná l i s i s , los datos que necesi
ta para construir, para sistematizar, para for
mar conocimiento científico; la preocupación , 
siendo relativamente á el espír i tu lo que un 
cristal coloreado que se aplica á los ojos y nos 
e n g a ñ a m o s t r á n d o n o s todos los objetos del 
color de dicho cristal; la mala fé, presentando 
conocimientos falsos como ciertos por intere
sados móvi les , siempre mezquinos en sí y en 
relación al m a l que producen; la pas ión en 
todos sus grados, dificultando la relación per-
iecta del sugeto con los objetos; hé ahí una 
serie de fuentes del error. Todos estps mot i 
vos que a l error inducen convíer tense , sin 
embargo, en un medio único sí, pero podero
s ís imo y de resultados tanto m á s seguros 
cuán to m á s veces y con mayor intensidad se 
repita: l a reflexión. 

E N P J Q U E V E R A Y G O N Z Á L E Z . 

LA CUESTION DEL PACTO. 

Creemos que nuestros lectores nos agra
decerán que aplacemos para otro n ú m e r o la 
cont inuación de los ar t ículos que l a Redac
ción ha comentado á publicar resumiendo es
ta interesante po lémica , y que demos cabida 
al notable manifiesto de nuestro distinguido 
correligionario y amigo, Sr. Sánchez Yago, en 
cuyo documento muestra una vez m á s el an 
tiguo diputado por Granada lo merecida que 
es la honrosa repu tac ión en que se le.tiene 
como buen publicista, notable jurisconsulto y 
hábil político. Y no decimos nada concreto so
bre su trabajo, á fin de no anticipar parte del 
juicio que de éste como de tantos otros hemos 
de emitir en los p r ó x i m o s n ú m e r o s de L A S 
N A C I Ó N A L I D A D E S . 

A mis amigos y correligionarios políticos los 
federales de la provincia de Granada. 

A m i g o s mios: A fines del pasado mes de Marzo os 
e s c r i b í una carta manifiesto, que t r a t é de d i r i g i ro s por 
medio de l a prensa, con el fin de par t ic iparos , c u m 
pliendo m i deber, lo que o c u r r í a dentro del part ido, 
exponeros m i modesta opinión acerca de los becbos y 
cuestiones que v e n í a n d i l u c i d á n d o s e , y a ñ a d i r o s , por 
ú l t i m o , las leales indicaciones respectivas á conducta 
que mis relaciones con vosotros me aconsejaban hace
ros en tales c i rcunstancias . 

Dejé de mandaros esa carta por e s c r ú p u l o s que se 
presentaron á m i conciencia sobre no per turbar n i fo
mentar perturbaciones en el seno del part ido, por mos
t ra r t a m b i é n m i disc ipl ina , y por haber oido yo mismo 
á una a u t o r i z a d í s i m a persona, amiga nuestra, que no 
defendía , como yo me hab ía figurado, ciertos conceptos 
separatistas, significados en lo s i n a l a g m á t i c o del pacto. 
M i car ta , cuyo p r i n c i p a l objeto era el de protestar de 
esos conceptos, s i bien en esti lo concil iador y respe
tuoso, me p a r e c i ó , por tanto, innecesaria y t a l vez i n 
conveniente. S u s p e n d í su pub l icac ión , g u a r d é s i lencio , 
y he venido observando los sucesos. 

Con pena y e x t r a ñ e z a he v is to que l a doct r ina que 
yo me p r o p o n í a combatir ha sido expuesta ante vos
otros en completa desnudez. L a cr i s i s del pa r t ido y l a 
d iv i s ión , á que yo no me a t r e v í á dar p á b u l o , se osten
ta vigorosa. M i s esfuerzos en pro de una avenencia, no 
solamente posible, sino r a c i o n a l , y aun, á m i ju ic io , ne 
cesa r í a , han s ido i n ú t i l e s . Es indudable, pues, que debo 
hablaros: y , decidido á hacerlo, os h a b l a r é en presencia 
del par t ido , con la nobleza y la c lar idad que ya me co-
•noceis, m á s bien que por deciros y porque sepan todos 
m i modo de pensar en l a cues t ión que hoy nos d i v i d e j 

'con e l objeto de hacer una nueva tentat iva en aras de 
l a concordia que debe re inar entre nosotros. 

No necesito recordaros cuales son mis ideas en' po
l í t ica . Conocidas son de todos vosotros mis votaciones 
en las Cortes y en las asambleas generales del par t ido, 
en que siempre tuve e l honor de ser vuest ro represen
tante. Igualmente s a b é i s que no se ha entibiado m i fede
ral ismo, ni m i dec i s ión por los derechos ind iv idua les y 
por su l e g í t i m a e x t e n s i ó n , las a u t o n o m í a s del munic ip io 
y l a p rov inc i a . ¿Serán menester nuevas programas, ó 
m á s amplias declaraciones de pr incipios? 

E n todo caso, deberemos conveni r en que hasta a q u í 
no han sido necesarios. Nunca se ha preguntado á los 
republicanos federales, para admi t i r los ó conservarlos 
dentro del par t ido, s i defendían ó rechazaban el pacto, ó 
s i eran indiferentes á ese pensamiento. Hasta e l mes de 
Febrero de este año la idea del pact ismo ó del cantona
l i smo , juzgada ya por todos, h a b í a perdido su impor
tancia de otros t iempos. Nadie se acordaba de un pro
cedimiento completamente abandonado y hasta mirado 
con cierto ho r ro r por el recuerdo de los aciagos dias 

• que produjo. E l Sr . P í y M a r g a l l , cuya autor idad en el 
partido nadie p o n d r á en duda, no quiso hablar del pac
to, n i nombrar lo s iquiera , a l presentar los pr incipios del 
dogma federal en su famoso programa ampl ia y b n -



l lantemente expuesto en 28 de E n e r o , á los au tonomis 
tas de Va lenc ia . 

¿Por q u é se ha resuc i tado , pues, esa malhadada idea, 
que e s t á á punto, como gruesa manzana de d i scord ia , 
de l l e v a r á f ra t r ic ida l u c h a corazones honrados que co
mulgan en i d é n t i c o s principios?,¿Có¡mo se exp l i c a todo 
esto? ¿Por q u é nos d i v i d i m o s en dos enconados bandos, 
capitaneado el uno por e l S r . F igueras , acaudi l lado e l 
otro por el S r . P í y Marga l l ? ¿Es que alguna de estas 
dos elevadas personal idades t ra ta de desertar de nues
tras l i las , d e s t r o z á n d o l a s antes pa ra l l evarse al e n e m i 
go una p o r c i ó n de masa federal , como a p o r t a c i ó n se
creta, deslealmente pactada? ¿O es que los odios perso
nales y la sed d ic t a to r i a l , cubiertos con e l ropaje de v i r 
tud austera, a r ras t ran á los hombres hasta el punto de 
sacr i l i ca r los intereses m á s sagrados del par t ido , y t a l 
vez de l a pa t r ia , desoyendo los fueros de la ve rdad , de 
la mora l y aun de l a ciencia? 

Y o rechazo, desde luego, tan torpes suposiciones; y-
condenando, como debe condenar e l hombre honrado, 
toda i m p u t a c i ó n de esta naturaleza, cuando no se adu
cen pruebas evidentes, pienso que deben ser causas 
menos v i tuperables las p roduc toras de esa lucha que 
la pas ión p o l í t i c a sostiene y recrudece. No n e g a r é , s in 
embargo, que l a c u e s t i ó n del pacto me ha parecido un 
pretexto, y un pre tex to recientemente adoptado p a r a 
fines personales nada beneficiosos a l par t ido . Quién h a 
ya sido el inven to r , y contra q u i é n , no es lo que yo me 
propongo, por ahora, n i lo que m á s interesa, descubr i r . 
Lo que interesa m u y mucho es combat i r la d e s u n i ó n á 
todo t rance. 

Prestemos, pues, a t e n c i ó n á lo que af i rman respec
tivamente los amigos y los contrar ios de l pacto, y vea
mos s i caba la avenencia, ó s i es forzoso, como suponen 
algunos, d i v i d i r n o s . A m i j u i c i o , un examen i m p a r c i a l 
de la cues t i ón ha de a r ro ja r l uz suficiente para v e r lo 
que se ocul ta en e l fondo de estas luchas. 

«No hay t é r m i n o m e d i o , dicen m u y seriamente los 
pactistas: ó se admite el pacto, es decir, la l i b r e v o l u n 
tad, como base y p r i n c i p i o rac iona l para fundar las r e 
laciones entre los diversos organismos; ó se acepta un 
derecho preexis tente fuera de l a vo lun tad , anter ior y s u 
perior á e l l a , que p u d i e r a l l amarse derecho divino, por 
ejemplo. Po r mucho que h a g á i s no podé i s escapar de 
este d i l ema : ó par t idar ios de la l iber tad , ó par t idar ios 
de la fuerza. S i no sois pact is tas , no sois d e m ó c r a t a s , 
ni l iberales s iquiera: sois m á s reaccionar ios que C á n o 
vas del Cas t i l lo , que desde luego acepta el pacto; defen
déis el derecho de conquista, la i m p o s i c i ó n de la fuerza, 
r e n u n c i á i s á l a a u t o n o m í a del i n d i v i d u o . y d e s c e n d é i s á 
la cond ic ión de esclavos ó de cosas. ¿Cómo negar que 
las naciones deben descansar en la l i b r e voluntad de las 
entidades p o l í t i c a s quedas componen:' Hasta dentro del 
sistema uni tar io el pacto debe ser la base de las nac io 
nes, ¡ cuán to n i m a s e n la federac ión , palabra que s i g n i 
fica alianza s i n ó n i m a de pac to !» 

A esto responden los antipactistas no menos s e r i a 
mente: «De ser efecto del pacto la f o r m a c i ó n de los o r 
ganismos federales, desde el .munic ip io á la nac ión , la 
r ea l i zac ión de l todo en cua lqu ie ra de estas entidades 
d e p e n d e r í a de la voluntad de sus partes respect ivas, lo 

cua l es absurdo, desde luego. V u e s t r a t e o r í a del pacto 
conduce al fraccionamiento de la pa t r ia ; y en d á n d o s e 
el-caso de no querer pactar , es decir , de querer sepa
rarse a lguna p r o v i n c i a ó m u n i c i p i o , como no a d m i t í s e l 
derecho de obl igar los , pues esto s e r í a l a fuerza, p o d r í a 
desaparecer E s p a ñ a c o n v i r t i é n d o s e en tantos f r agmen
tos como provinc ias ó pueblos l a componen. E l m u n i c i 
p io m i s m o p o d r í a , á su vez, fraccionarse y descompo
nerse en tantos mun ic ip ios como bar r ios y áuft f a m i 
l i a s : y estas fracciones v i v i r solas ó pactar con fraccio
nes de otras ciudades de l a m i s m a ó diferentes p r o v i n 
c ias , p r o d u c i é n d o s e e l caos y la d i s o l u c i ó n m á s espan
tosa. Pero estas disgregaciones, esta d e s c o m p o s i c i ó n y 
esta d e s a r m o n í a son precisamente lo con t ra r io de lo qiie 
el concepto federal es en s i l esencia. E l pacto, pues, es 
elemento antifederal: y los pactistas no sois d e m ó c r a 
tas, n i s iqu iera progresis tas , pues é s t o s y todos los l i 
berales respetan e l sufragio, p r inc ip io de que e l pacto 
es ve rdade ra n e g a c i ó n . 

Resumen* de los dos afirmaciones: ó se rechaza e l 
pacto, y muere l a l ibe r tad ; ó se acepta, y nace el sepa
ra t i smo . I m p o s i c i ó n de la fuerza ó despedazamiento de 
l a p a t r i a . ¡ T e r r i b l e d i s y u n t i v a ! 

No me d i r á n , supongo, que a t e n ú o , n i que quiero 
oscurecer el antagonismo de esas dos tendencias, los que 
af i rman que no es posible t r a n s a c c i ó n n i caben compo
nendas entre opiniones tan cont rar ias , verdaderamente 
a n t i t é t i c a s la una de l a o t ra . Y v o y á recargar las t i n 
tas, pues conviene mucho v e r las cosas bien de bulto 
para ev i ta r errores , i lusiones ó cosas semejantes. 

S i en t e o r í a , considerado e l pacto como contrato fe
dera t ivo , da l u g a r á tan marcada d i s idenc ia , conside
rado p r á c t i c a m e n t e como procedimiento para organizar 
una n a c i ó n en r e p ú b l i c a federal las diferencias son igual
mente profundas. 

« O r g a n í c e n s e los i rumicipios , ante todo, por el pacto, 
con c a r á c t e r de entidades soberanas, perfectamente i n 
dependientes y con su na tu ra l tendencia y perfecto de
recho de asociarse con otros m u n i c i p i o s » , dicen los par
t idar ios de l pacto. 

« O r g a n i z a d o s y a los munic ip ios , r e ú n a n s e y pacten* 
esto es, manifiesten su vo lun tad de cons t i tu i r una p r o 
v inc i a los que qu ie ran unirse de este m o d o . » 

« O r g a n i z a d a s las p rov inc ias como Estados perfec ta
mente a u t ó n o m o s y verdaderas naciones soberanas, re 
ú n a n s e á su vez , á impulsos de aquel la soc iab i l idad , y 
pacten igua lmente , es decir , manifiesten su deseo de 
formar todas ellas una sola n a c i ó n : quedando fuera, 
completamente l ib res , las que no quieran p a c t a r . » 

«Así es como, lóg ica y naturalmente , debe hacerse 
l a f e d e r a c i ó n : y cuando de esta suerte quede t e rminada 
s e r á un hecho l a unidad nacional : la reconoceremos y no 
consentiremos que n inguna p r o v i n c i a ó m u n i c i p i o s e se
pare. E n t r e t a n t o no comprendemos que haya derecho á 
.someter á las p rov inc i a s ó pueblos que tiendan á sepa
rarse de la pa t r i a ; porque nosotros no somos pa r t ida 
r ios de la fue rza .» 

A esto los federales no pactistas responden l lenos de 
asombro: « V u e s t r o p rocedimiento o rgan izador es d i 
solvente : casi cas i c r i m i n a l . ¿No c o m p r e n d é i s que, á pe-
sarde esas vanas seguridades que dais todos los dias en 



el periódico, fingiendo ridiculizar, como pueriles, los te
mores de disgregaciones, desórdenes y otros abusos, 
son los peligros, sin embargo, ciertos y evidentes? ¿No 
comprendéis que. abandonados los pueblos á sí mismos, 
surgir ían necesariamente cuestiones acaloradas que ha
br ían de* traducirse en guerras, por no haber entidades 
superiores que dirimieran los conflictos? ¿No compren
déis que el período de esa organización sería intermi
nable, indefinido: que la vida de la nación, dé l a s pro
vincias y de los pueblos quedar ía suprimida; paraliza
da la industria y el comercio: la marcha administrativa 
interrumpida; vacantes los Tribunales de justicia; y la 
anarquía y el bandolerismo en pleno y libre ejercicio? 
¿No comprendéis que esa organización es imposible) 
porque sin centros de autoridad, sin un régimen pre
vio, sin respeto al sufragio, huyendo el capital, para
lizado el trabajo, acosando el hambre, obcecando la pa
sión, la consecuencia habría de ser la aparición de la 
fuerza en todas partes, la violencia, el desorden, la 
anarquía y la necesidad tal vez de intervenciones de-
grandantes? ¿No comprendéis, por ú l t imo, que aun en 
la hipótesis de que todos estos riesgos se libraran mila
grosamente, faltaba saber aún si al terminar vuestro 
trabajo, caso de que pudierais terminarlo, resul tar ía 
una nación, ó un grupo de naciones de diferentes mag
nitudes, que os sería forzoso respetar, porque no ha
biendo pactado, suponéis que no habría derecho á so
meterlas?» 

«En lugar de ese procedimiento, que envuelve y sig 
nifica el desprecio de la unidad existente de la patria, 
nosotros, con más lógica y mucho más patriotismo, co
menzamos declarándonos españoles ante todo, quiere 
decir, reconociendo esa unidad como-principio incues
tionable, anterior y superior á toda ley; tan incuestio
nable anterior y superior á toda ley, como el respeto 
ala existencia y á la personalidad del individuo, que es 
lo más respetable que puede escribirse en leyes; y pro
cedemos á organizar el país del único modo que es po
sible, cuando existe la nación, como sucede en España, 

A y no se quiere empezar por destruirla; es decir, por me
dio de una Asamblea constituyente, formada de repre
sentantes de todos los pueblos españoles, la que, ante 
todo, decida la forma de gobierno que quiere darse la 
nación, y, siendo ésta la República, si ha de serla fedé
r a l o la unitaria: comprometiéndose todos á estar y pa
sar por lo que la mayor ía de votos resolviera. Tal es el 
primer pacto que nosotros admitimos; ¡pacto del que 
debía quedar fuera, como verdad fundamental, la inte
gridad de la patria!» 

«En la hipótesis de ser federal esa Asamblea, po es-
posible que hiciera una Constitución que no fuese fede
ral . Determinaría, por consiguiente, como atribucione g 

del Poder central, las que verdaderamente deben con
siderarse como tales, sin invadir las propias de 1$ pro
vincia y los municipios, cuyas autonomías, así como los 
derechos individuales, quedar ían reconocidos; y á esto 
se l imitaría su obra.» 

«Organizado así el Poder central, se reunir ían las 
Asambleas provinciales, formadas de representantes de 
sus respectivos pueblos, y respetando, por un lado, la 
autonomía municipal y los derechos del hombre, y por 

otro, las atribucionos del Poder central, determinaría 
cada cual las suyas propias en este segundo pacto, que 
seria la ley constitucional de la provincia.» 

«Los vecinos, por últ imo, de cada municipio forma
rían su respectivo pac ió ó Constitución municipal, res
petando los derechos del individuo y las Constitucio
nes de la nación y la p rov inc ia .» 

«Así entendernos nosotros la organización federati
va. Si esto se llama hacer pactos, pactistas somos desde 
luego. Si sólo es pacto el procedimiento que vosotros 
defendéis, somos antipactistas decididos.» 

Hasta aquí la exposición de las opuestas doctrinas 
de uno y otro bando contendiente. Tales son sus res
pectivas pretensiones, que envueltas eh odiosidad, ma
ledicencia, recriminaciones y conceptos más ó méno^ 
salpicados de injuria y de calumnia, constituyen el 
problema que yo me propongo esclarecer. 

Afirmo, pues, que á pesar de esas diferencias y esas 
antítesis tan pronunciadas, es una misma co^a lo que 
quieren pactistas y antipactista3, no mediando por ello, 
motivo racional de división: lo que equivale á afirmar 
que la que existe es ilusoria, fundada sólo en aparien
cias y otras banalidades que se desvanecerán a l primer 
soplo del análisis . • 

Si acierto á demostrar esta verdad, habré contri
buido á restablecer la unión de todos los federales, que 
es mi único objeto al escribir estas líneas: y me llena
ré de gozo, y daré por bien empleado mi trabajo y la 
molestia que 03 cause, si logro comunicar mis convic
ciones. • 

Os adver t i r é primero que tengáis mucho cuidado, y 
rechacéis con noble iadignacion todo propósi to y toda 
tendencia encaminada á fraccionarnos. Torpes pasiones 
y ambiciosas miras pei^sohales enjendran esa táctica, 
contra la cual debemos v i v i r siempre muy alerta. 

Haciendo la justicia que se debe á todos, pactistas y 
no pactistas, hay que empezar reconociendo,comover-
dad innegable, que todos son españoles; que ninguno 
quiere mermar la integridad de nuestra patria; que se 
calumnia vilmente á los'primeros si se supone de ellos 
otra cosa; pues tanto como los otros federales, ya que 
no más, son partidarios de la unidad de la nación. 

Con igual justicia y con igual verdad debe afirmarse 
de los no pactistas, que aman la libertad, que son de
mócra tas , en tan alto grado como aquéllos, S'endo una 
grosera paradoja, propia para hacer reir, el suponerlos 
más reaccionarios que Cánovas del Castillo, 

Siendo demócratas todos, y no habiendo ningún se
paratista, se comienza á ver lo imaginario de aquellas 
diferencias. 

¿Se necesita probar que no son separatistas los de
fensores del pacto? Leed sus manifiestos, y veréis que 
lo defienden con el fin de consolidar sobre firmes bases 
la unidad nacional, y poder sin escrúpulos emplear las 
armas contra el que intente separarse. Recordad que 
días pisados, al dar cuenta algunos diarios de la ges
tión practicada cerca del Sr . Pí por cierta comisión de 
federales, supusieron aquéllos que el Sr, Pí respondió 
que, lógico en sus principios, sin que le hicieran de
sistir las consecuencias, afirmaba que, si alguna pro • 
vincii preteniia separarse, lo haría con derecho, eh 



cétera. Recordad también cómo se apresuró El Mundo 
Moderno á rectificar al día siguiente, no consintiendo 
ial especie, y- aclarando que lo que dijo el Sr. Pí fué 
sólo que el separatismo era imposible, y que aunque 
alguna provincia pretendiera separarse, tosa que 
dentro del pacto hay medios de evitar, la federación 
procuraría que no sucediese, y lo conseguiría sin 
apelar á la imposición ni á la fuerza; pues el ¿jacto, 
lejos de relajar la unidad de la patria, la fortalece y 
vigoriza. ¿No dicen bien claramente esas palabras, y 
el solo hecho de rectifica l i a noticia periodíst ica, que 
los pactistas respetan, como nadie, la integridad de la 
patria, y que su fines fortalecer, no relajar, tan santo 
vínculo? Si pudo haber error, ó mala inteligencia, al 
pronunciar ó al escuchar las frases aludidas, la aclara
ción posterior fija el sentido á que debemos atenernos; 
pues yo no creo, ni es lícito pensar, ofendiendo ai señor 
Pí, que éste carezca del valor de sus doctrinas, ni menos 
que tribute falsos homenaje^ á un principio, menospre
ciado en el fondo de su alma. 

Muchos federales, hijos honrados del trabajo, no 
comprenden que haya^ quien de buena íe rechace el 
pacto, y expresan concierto calor sus opiniones, repi
tiendo que todos debemos ser pactistas, y que al pue
blo ó provincia, que'por la buena no quiera, debe por 
la faerza hacérsele que pacte! Bien se ve que.los que 
así discurren confunden, ó más bien desconocen, el sen
tido del contrato en general, y el del contrato federati
vo, ó pac ió , en especial; pero se ve también muy clara
mente que están lejos de ser separatistas. 

Aquilatando los conceptos, surge aquí una cuestión 
oportunísima: y no pasaré adelante sin tocarla. ¿Qué es 
pacto en general, y que, ea el sentido especial que sirve 
de bandera á los pactistas? 

Pacto, en general, sinónimo de contrato, convención 
ó convenio, se sabe que es la conformidad de volunta
des entre diversas personas, que enjendra en una,.ó en 
varias de ellas, ó en todas, la obligación de dar ó hacer 
determinada cosa. Si en el contrato se obliga uno solo 
de los otorgantes, se le llama 'unilateral, como sucede, 
por ejemplo, cuando se presta cierta cantidad, y no hay 
utra obligación que devolverla, la cual pesa sobre el 
que recibió el dinero solamente: si dos ó más contratan 
y se obligan todos desde luego, como sucedeen la com
pra-venta, en la sociedad, ó en la permuta, el contrato 
entonces,se llama bilateral ó sinalagmático: hay t i m -
b'.en contratos llamados intermedios, por tener seme
janza con unos y con otros, y son aquellos en que se 
compromete uno solo de3de luego, pero pudiendo nacer 
después obligación en el otro, por vir tud de algún hecho 
P slerior, relacionado con el objeto del convenio, v. g., el 
mandato, si , por cumplirlo el mandatario, surge la obli
gación en el mandante de indemnizarle de gastos ó per-
Juicios. Y está demás añadir que todo el que se-obliga 
por contrato, cualquiera que éste sea, puede s^r com
petido al cumplimiento por medio de la fuerza. 

• Pacto, en el sentido especial de contrato federativo, 
f[ue es el pacto que tanto nos preocupa, es la conformi
dad de voluntades entre diversas personas;—que pueden 
ser familias, pueblos ó provincias—de formar, todas 
^unidas, una personüi iad s u p r i o r , que puede ser res

pectivamente el municipio, la provincia ó la nación. Él 
pacto, dijo el Sr. Pí y Margall en su discurso á los za
ragozanos, es, tal gomo nosotros- lo entendemos', y se 
ha entendido siempre, no el pacto de pueblo á pueblo, 
ni de provincia a provincia, sino la manifestación de 
querer formar parte déla nación ó de la provincia 
en una asamblea de provincias 6 de municipios. 

Este pacto, según la división de los contratos indica
da anteriormente, ha sido considerado, como bilateral ó 
sinalagmático, y lo es, efectivamente, en el sentido de 
que las provincias, pueblos ó familias que lo forman, 
contraen y adquieren todos, desde luego, recíprocas 
obli gaciones y derechos. Pero se han padecido dos 
errores: uno, creyendo que, por ser sinalagmático, deben 
ser libres las partes otorgantes de pactar, ó no pactar, 
(principio cierto, cuya indebida aplicación, como se ve
rá más adelante, ha dado margen á la cuestión batallo
na del partido); y otro, al figurarse que, por ser bilate
ra l el pacto, podría usarse la fuerza si una de las partes 
dejaba de cumplir sus compromisos. Lo mismo la liber
tad de celebrar, ó rio, el contrato, que la coacción con
tra el que se obligó y no cumple, es inherente á todos 
ellos, sean, ó no, sinalagmáticos: el error ,*pues, ó los 
errores, á que en este momento me refiero, consisten 
en atribuir á la especie la propiedad que es del género. 

Aparte de estas rectificaciones, conviene considerar, 
como de suma trascendencia en la doctrina del pacto, 
si esa unión d é l a s familias ó pueblos, creadora de per
sonalidades de un orden cada vez más elevado, hasta 
llegar á la suprema" síntesis, verdaderas fases del pro
ceso embrionario del ser Humanidad, son obra d é l a 
sola voluntad del individuo, como las relaciones con
tingentes, materia dé los contratos; ó si son además , y 
muy principalmente, el cumplimiento ineludible de una 
ley superior, que el entendimiento reconoce, y acepta 
la voluntad, obedeciendo. 

Y téngase en cuenta que el concepto de autonomía 
inherente á toda personalidad, ya sea individual , ya 
colectiva, no es incompatible con la existencia de seres 
superiores, autónomos también, é independientes entre 
sí. E l derecho individual se ext ra l imi tar ía , ' en mi sen
tir , sobreponiéndose á la ley social, que es asociarse 
fortificando y extendiendo siempre los vínculos socia
les, hasta llegar á la unidad suprema; así como el dere
cho social se sa ld r í a -de su esfera al restringir en lo 
más mínimo l a ley del individuo en todas sus autono
mías personales. 

Tan erróneo, en su consecuencia, considero erigir á 
la nación, ó a l a entidad colectiva, en poder absorbente, 
dispensador, á tí tulo de gracia, de lo? derechos del i n 
dividuo y regulador absoluto de sus atribuciones per
sonales; como hacer depender de la voluntad i n d i v i 
dual, en forma de pacto, por ejemplo, la existencia y 
las funciones propias de esos'seres superiores, de real i
dad tan cierta como aquél los . La historia de la huma
nidad esta llena de ejemplos del papel secundario qtíS 
ha jugado la voluntad de los pueblos (el pacto) en la 
formación de las naciones La fmrza fué, por el contra
rio, quien impuso casi siempre la unidad, por más que 
después, temprano ó tarde, la voluntad de todos la 
aceptara, Y es que," á semejanza de los contratos con-
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sensuales, la f o r m a c i ó n ó c r e a c i ó n de esas pe r sona l ida 
des co lec t ivas requie re dos factores, la v o l u n t a d de 
unirse los pueblos ó p r o v i n c i a s y el hecho de l a u n i ó n ; 
siendo indiferente pa ra e l fin á que me v o y ref i r iendo 
que aparezca p r i m e r o l a v o l u n t a d ó v i c e v e r s a . 

De estas consideraciones se desprende l a t e o r í a que 
resuelve e l p rob l ema que h o y d i v i d e á los federales es
p a ñ o l e s . ' E l S r . P í y M a r g a l ! , á quien c i to y s i empre 
c i t a r é como au to r idad i n d i s c u t i b l e del pa r t i do , y re
p r e s e n t a c i ó n l a m á s genuina de l pac t i smo, nos d ice , 
como s í n t e s i s de l a d o c t r i n a pac t i s ta , que l a v o l u n t a d , 
y no l a fuerza, es e l a l m a de las nacional idades . Oiga
mos sus palabras en e l d i s c u r s o á los zaragozanos, que 
son e l o c u e n t í s i m a s . ¿Por qué no ha de quererse, d i jo , 
que el pacto sea la base de las naciones? M u c h a a ten
ción ahora . Al hablar nosotros del pacto, c o n t i n ú a , no 
queremos, ni hemos quejido decir nunca, sino que las 
naciones deben descansar en la libre voluntad de las 
entidades políticas que las compongan. O se admite 
este principio, 6 se quiere que las nacionalidades 
tengan por base la fuerza. 

¿ H a b r á federal , p regunto y o , que rechace esta d o c 
trina? U n a vez manifestada esa vo lun tad , ó ese c o n 
sent imiento l i b r e , que es como el e s p í r i t u de l nuevo 
ser, ¿no a f i rma e l S r . P í que e l empleo de l a fuerza es 
y a l e g í t i m o pa ra ob l iga r á todo el m u n d o á respe ta r l a 
unidad? Dad á esas naciones por base el pacto, ha de
c la rado en ot ro d i scu r so , y el derecho para reducir á 
las provincias rebeladas será perfesto. El pacto, a ñ a 
de, es esencialmente bilateral y no puede romperse 
por la voluntad de una sola de las partes.. 

Dejando á un lado eso de lo b i l a t e r a l ó s i n a l a g m á t i c o 
de l pacto, pues ya sabemos que todo e l que se ob l iga , 
b i l a t e r a l ó un i l a t e ra lmen te , ó de cua lqu ie r otro modo, 
d e b i ó ser l i b re de no h a c e r l o , y puede ser compe l ido á 
c u m p l i r l a o b l i g a c i ó n ; p resc ind iendo a s imi smo de que 
hay muchas obl igaciones que no emanan de l pacto, y de 
que una de el las puede ser , y en m i concepto lo es, el 
respeto debido á los seres exis tentes que tengan p e r s o 
n a l i d a d , i n d i v i d u a l ó c o l e c t i v a , pues aunque m u c h a s 
veces adqu ie ren v i d a por consecuencias de un pacto, 
no s i empre sucede a s í , n i dejan on todo caso de poder* 
ostentar o t ra g e n e a l o g í a , e x t r a ñ a a l pacto, los derechos 
á que me v o y ref i r iendo, es lo c ier to que l a o b l i g a c i ó n 
de respetar l a u n i d a d de la p a t r i a se reconoce por todos-
Ios federales, y que todos aceptan l a a f i r m a c i ó n de l se
ñ o r P í , de que las naciones deben descansar en l a l i b r e 
vo lun t ad d é l a s entidades p o l í t i c a s que las compongan, 
que es en lo que consiste e l pacto. Ap l i cando á la n a 
c iona l idad de E s p a ñ a ese p r i n c i p i o , y s iendo, có"mo es, 
un hecho c ie r to , de toda cer teza, af irmado r e i t e r ada 
mente po r e l S r . P í y M a r g a l l y po r todo el que no se 
desentienda de l a h i s t o r i a , que las p r o v i n c i a s e s p a ñ o 
las, en m á s de una ocas ión , han expresado l i b r e m e n t e 
su v o l u n t a d de un i r se , ra t i f icando l a un idad exis tente 
de l a pa t r i a , por lo que s e r í a r i d í c u l o sostener que des
p u é s de 18C8, 1868 y 1873 depende la nac iona l idad de l a ' 
a n e x i ó n por l a g u e r r a ó po r e l m a t r i m o n i o de los p r i n 
cipes, l a consecuencia que l óg i ca y necesariamente se 
deducee pa ra todos, pactistas ó no pact is tas , es que 
n i n g ú n pueb lo , n i n inguna p r o v i n c i a t iene derecho ,hoy 

' por hoy , n i desde hace m u c h o t i empo, á separarse de la 
p a t r i a ; y que , v e n g a ó no venga l a f e d e r a c i ó n , y antes 
ó d e s p u é s de haber ven ido , la un idad de la n a c i ó n , como 
p e r s o n a l i d a d h u m a n a y a existente, es tan sagrada como 
puede s e r l o l a v i d a y l a to ta l idad de los derechos ind i 
v i d u a l e s de l homtbre. 
- Se desf igura , pues , a l S r . P í y á todos los p a r t i d a 
r ios de l pacto, s i , en e l a fán de presentar los a l p a i s c o m 0 

exec rab le s enemigos de la p a t r i a , mi s ione ros de l c r i m i : 

n a l separa t i smo, se hace la d i s t i n c i ó n que ellos no han 
hecho, ó se expone l a duda , que e l los no han expues ta , 
de s i l a p a t r i a no e s t a r á formada y no e x i s t i r á p r o p i a 
mente su un idad , mien t ras la f e d e r a c i ó n p o r e l pacto 
no sea un hecho. 

P a r a m e n g u a y c o n f u s i ó n de los que tan infundada
mente atacan a l S r . P í y M a r g a l l , v o y á copiar las p a 
labras que e s c r i b i ó en 1874, en un p e q u e ñ o l i b r o , p u b l i 
cado p a r a jus t i f i ca r se de las difamaciones y ca lumnias 
que se cebaron en é l , p o r suponer lo causante ó i n s t i g a 
dor de l can tona l i smo de A n d a l u c í a y Car tagena , cuan
do, s e g ú n demues t ra con hechos y razonamientos pode
rosos , sus esfuerzos todos se d i r i g i e r o n á sofocar,y r e 
p r i m i r d icho m o v i m i e n t o , que a lguna vez cal i f icó de 
c r i m e n , re f i r iendo que ocasiones t u v o de p roc l amar 
con é x i t o la federal , y no l o quiso por c u m p l i r l a ley de 
l a a samblea de 11 de M a r z o y dejar que las C o n s t i t u 
yentes def inieran y o rgan i za ran l a R e p ú b l i c a . «No se 
me h a b í a ocul tado, d ice en las p á g i n a s 10 y 11 del c i t a 
do l i b r o , los p e l i g r o s que este p roced imien to e n t r a ñ a 
ba. L a s p r o v i n c i a s de E s p a ñ a t ienen en t re s í v í n c u l o s 
demas iado fuertes pa ra que en n i n g ú n t i empo pre ten
dan d i sgregarse , rompiendo la un idad n a c i o n a l . » Y a 
a q u í se reconoce que era un hecho l a un idad nacional 
cuando t o d a v í a no h a b í a R e p ú b l i c a . P e r o s igamos escu
chando; «no po r esto era menos de temer que, abando
nadas á s í m i s m a s du ran te e l p e r í o d o de su c o n v e r s i ó n 
en E s t a d o s » . . . , f í jense bien en esto los federales no pac
t i s tas y v e r á n que e l S r . P í d i s c u r r e exactamente como 
e l los , s iendo, po r lo m i s m o , injust i f icada l a c r u d a guer
r a que le hacen. . . . «ya por cuestiones de t e r r i t o r i o , ya 
por l a d e t e r m i n a c i ó n de l a ó r b i t a en que hubiesen de 

• m o v e r s e , y a por l a ignoranc ia de los m á s y la na tu ra l 
e x a l t a c i ó n de las pasiones, su rg iesen conflictos que v i 
n i e ran á i n t e r r u m p i r , aunque po r corto t iempo, la v i d a 
de l a p a t r i a , y l a s t i m a r los intereses de l a i n d u s t r i a y 
e l c o m e r c i o . » « P a r a conjurar* estos p e l i g r o s » . . . , conste 
que a f i rmamos todos que e x i s t í a n p e l i g r o s . . . — « t a n 
atento estaba, a u n entonces, á c o n s e r v a r l a un idad y la 
i n t e g r i d a d de l a p a t r i a — h a b í a propuesto y se h a b í a * r e 
c ib ido con genera l aplauso, que en los p r i m e r o s mo
mentos de í o d a r e v o l u c i ó n federa l se crease, con el ca
r á c t e r de t r a n s i t o r i o , un poder cen t r a l , fuerte y robus
to, que d isponiendo de l a m i s m a au to r idad y de los 
m i s m o s medios que hoy dispone, mantuv iese en- todas 
par tes L A N A C I O N y e l ORDEN, hasta que reorganiza
das las p r o v i n c i a s , se l legase á l a c o n s t i t u c i ó n def in i t iva 
y. r e g u l a r de tos poderes f e d e r a l e s . » 

¿No p r e g o n a n las an ter iores l í n e a s l a iden t idad de 
pareceres de todos los federales? S i e l S r . P í y cuantos 

' p iensan á su modo, e s t á n conformes con los no pactistas 
en que debe sostenerse, aun con e l uso de la fuerza, la 



unidad do la patr ia , no sólo d e s p u é s de estar organizada 
la federación, sino t a m b i é n antes de estarlo. S i E s p a ñ a es 
nación y a formada, s e g ú n e l mismo Sr . P í , y descansa 
en la voluntad l ibremente expresada'de todas su p rov in -
c ¡ a s — y n ó t e s e que e l consentimiento t ác i to hubiera sido 
bastante para ex i s t i r e l contrato,—y la mani fes tac ión 
se hizo cuando pod ían , s i hubieran quer ido, separarse; 
si esta premisa la repiten á cada paso los pactistas para 
persuadir de que no es s iquiera presumible que inten
te ninguna p rov inc ia desligarse; si para evi tar esas 
disgregaciones quieren unos y otros que un poder fuer
te y robusto mantenga en todas partes la nación y el ó r . 
den; si la ú n i c a diferencia que pudiera haber, que no 
consiste en . s i se debe l l amar pacto aquella voluntad, 
estriba sólo en s i ese respeto á la unidad nacional es 
más bien que el q u é toda convenc ión merece e l que se 
debe al derecho personal de la nación, .derecho que 
obliga á todos, tomaran, ó no, parte en el contrato, na
cionales y extranjeros, presentes y futuros; y s i han 
dicho, en fin, los no pactistas de un modo públ ico y so
lemne, que no significando el pac tó directa ni indirec
tamente el derecho á disgregarse, t a m b i é n ellos lo 
aceptan; ¿donde han ido á parar aquellas diferencias? 
¿Dónde e s t á n los mot ivos para hacerse tanta guerra? 
¿Dónde la ant inomia tan profunda que hac ía imposible 
todo arreglo y necesariamente inevitable la formaeion 
de dos fracciones enemigas? 

Ta l vez se responda que las diferencias permanecen, 
sino ya en el pacto, como fuente y origen de obligacio
nes y derechos, en el pacto, como procedimiento para 
llegar á l a f ede rac ión ; es decir , en s i é s t a debe rá orga
nizarse desde ar r iba abajo, ó v iceversa . Pero, l legada 
la discusión á estas alturas, e l problema del pactismo 
se encuentra ya dominado, la dificultad mayor ven 
cida. 

S i condenamos todos, la idea separatista, bien por
que los efectos j u r í d i c o s del pacto—bilateral ó no bi la-

• teral—sean los de deberse compeler á su observancia, ó 
bien porque la existencia de toda .personalidad deba ser 
defendida de los atentados contra el la , procedan de los 
de dentro, ó de los de fuera, la c u e s t i ó n del pacto, como 
modo de l legar á la federac ión , pierde por completo su 
importancia. L a t e n í a m u y trascendental ; porgue á pe
sar de presentarse con la modesta forma de una cues
tión de m é t o d o , el separatismo se ocultaba de nuevo en 

• su sencilla vest idura . E l contrato, en efecto, conside
rado como un acto concreto de la voluntad, debe ser 
indudablemente l ibre; es decir, que el otorgante ha de 
tener la facultad de otorgar l o, ó no otorgarlo. Por eso 
hay 

que reconocer la lógica del derecho á no pactar, ó 
sea á no formar parte de una n a c i ó n , cuando se quiere 
conservar la independencia. 

Pero una vez hab i éndose querido formar esa unidad 
}' habiéndose formado, los t é r m i n o s de l a cues t ión v a 
nan por completo. E l problema es el siguiente: 

Habiéndose de organizar una r epúb l i ca federativa, 
¿que procedimiento se rá m á s aceptable: el de bajar des-
' e la nación a l munic ip io , ó e l de subir desde el m u n i 
cipio á la nación? 

Convengamos antes en que e l part ido no puede d i v i -
l r s e por semejante cues t i ón , que sólo al sufragio cor

responde resolver , E l sufragio viene á ser el e spécu lo 
de la vo lun tad de un ser uno aun cuando m ú l t i p l e . 
Cesó, pues, el aparente dual ismo del part ido; porque no 
es dual ismo, y s í sólo un rasgo propio de la unidad co
lec t iva , la c i rcuns tanc ia de haber m a y o r í a y m i n o r í a 
en toda v o t a c i ó n . 

S i por cues t ión de m é t o d o , para lograr un fin 
que todos apetecen, se hiciera una d iv i s ión en e l p a r t i 
do, ¿no seria insubsistente esta ficticia divis ión? E m 
pleado e l medio, cualquiera que hubiera sido, ¿no des
apa rec í an las diferencias c o n s e r v á n d o s e i n c ó l u m e la c o 
m u n i ó n de todos en idén t i cos fines y pr incipios? 

Pero el pacto, como cues t ión de procedimiento fe
deral , es de tal índo le que no cabe, á m i j u i c i o , opinar 
en él de dos modos diferentes. Con el fin de probar lo , 
establezco la siguiente^distincion c a p i t a l í s i m a . O lá r e - ' 
púb l i ca federal ha de organizarse para una nac ión for
mada ya unitariamente; ó se t rata de federar d iversos 
pueblos ó naciones, que viven independientes. 

Guando sucede esto ú l t i m o ¿quién duda que el pacto 
federativo, como contrato bi la tera l , es e l solo medio 
que procede? ¿Quién duda que e l orden ascendente es el 
ún ico aplicable? ¿Sería posible que pactasen los organis
mos superiores cuando t o d a v í a no t e n í a n existencia? 
Habiendo que pa r t i r de municipios ó ciudades, el sen
t ido común dicta que h a b r í a que formar p r imero los 
grupos de esos municipios , l l amándo los provincias , por 
ejemplo; y que los grupos de é s t a s serian imposibles 
sin que ellas exis t ieran previamente. No cabe m á s , en 
este caso, que el m é t o d o ascendente y esto, por m^dio 
de la asociac ión ó de la s í n t e s i s , es dec i r , por e l pacto 
federativo ó la a l ianza. 

Y s i nos fueran dados, como unidades federables, na
ciones ó grupos de naciones, t a m b i é n h a b r í a que i r as
cendiendo, y el pacto federativo, cuya función es un i r 
y engrandar unidades superiores , ser ia s iempre el me
dio indispensable. 

Pero cambia la l i i pó t e s i s ; y en vez de pueblos ó c i u 
dades que reun i r , s enos da una nac ión , como unidad 
total ó suma, de la cual hay que pa r t i r . Dicho se e s t á , 
por consiguiente, que par t imos hacia abajo, porque 
aqu í no se trata de subi r . Dicho se e s t á t a m b i é n que no 
hay nada que sumar , pues todo e s t á sumado; y que ' e l 
pacto federativo, cuyo oficio es sólo un i r , no t iene, por 
consiguiente, a p l i c a c i ó n en este caso. Sólo cabe el m é 
todo contrario: en vez de s í n t e s i s , a n á l i s i s ; en vez de 
sumar, restar; en vez de hacer de var ias personal ida
des una nueva envolve.de, destacar de una de és tas ,?ó 
personalizar mejor, las va r ias que hay en el la envuel
tas, r e s t i t u y é n d o l e s ó d e v o l v i é n d o l e s atribuciones 
usurpadas, para 'que a l terminarse l a tarea reformado
ra , quede un todo exactamente i gua l a l que h a b r í a re
sul tado s i , exist iendo sólo pueblos ó ciudades sobera
nos, se hubiesen unido por e l pacto formando las en t i 
dades superiores; y é s t a s , igualmente soberanas, h u 
biesen, á su vez, pactado, formando la nac ión . 

Para que el pacto, función un i t iva , fuese ma te r i a l 
mente posible, en nación ya. formada, s e r í a forzoso des
t r u i r l a , h a c i é n d o l a pedazos; só lo a s í h a b r í a elementos 
que poder un i r , pactando. Pero eso s e r í a perpetrar un 
verdadero c r imen , cr imen de lesa patr ia , demol ic ión de 
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la obra más sagrada de los siglos, acto sin igual de 
vandalismo y de barbarie. 

Y ¿creéis que aun así sería posible lo que dijo el 
sentido común que era imposible? Destrozada la nación, 
perdida su unidad, y la unidad inferior de la provin
cia, quedarían los pueblos—si es que los respetaba, de
teniéndose en ellos, el elemento destructor—entera
mente abandonados á sí mismos, sin leyes, ni autori
dad, ni freno, y en medio de aquel terrible caos que tan 
perfecta mente supo ver la previsora inteligencia del se
ñor Pí y Margall: peligros que influyeron tan podero
samente en su conciencia, que llegaron ¿á qué pen
sáis que llegaron? ¡Al extremo de hacerle desistir de 
un medio, cuya imposibilidad sé hizo evidente para él, 
tanto en teoría como en práctica! 

¿ Y cómo había de oscurecerse á la penetración y ex-
huberante ciencia del Sr. Pí y Má*rgall la inmensa dife
rencia, la'perfecta antítesis que separa una federación 
externa, expansiva ó egresiva—organizable necesaria
mente con el pacto, cuando se trata de naciones por 
formar—y la otra federación puramente interna ó re
gresiva, correspondiente á las naciones ya formadas? 

Vengamos á su citado libro, en el cual, aunque no 
tan resueltamente y tan en crudo como la gravedad de 
estas cuestiones requería, lo expresa, sin embargo, con 
bastante claridad y sin rodeos. «Si el procedimiento de 
abajo arriba, dice en la página 14, era más lógico y más 
adecuado á la idea de federación»., verdad incuestiona
ble, cuando cabe el pacto, como función generadora de 
entidades superiores..., «era, en "cambio, el de arriba 
abajo má3 propio»:., ¿por qué no el único posible...? de 
una nacionalidad ya formada, como la nuestra, y en 
su aplicación mucho menos peligroso. No había por él 
solución de continuidad en el poder, no se suspendía ni 
por un solo momento la vida de la nación; no era tan de 
temer que surgiesen graves conflictos entre las provin
cias; era la obra más fácil, más rápida, menos expuesta 
á contratiempos y vaivenes.» 

¿Cabe declaración más expresiva en boca del Sr. Pí, 
ni condenación más categórica del procedimiento que 
igualmente condenan los federales no pactistas'? Pero ya 
me parece poco—siendo más que suficiente—que el se
ñor Pí reconozca que el procedimiento de arriba abajo 
e3 el más propio, el menos peligroso, el que no suspen
de la vida de la nación, el que evita gravísimos conflic
tos, contratiempos y vaivenes. Puesto ya á demostrar 
la perfecta identidad de aspiraciones y medios entre 
pactistas y no pactistas, voy á ver si el Sr. Pí va un 
poco más allá que sus impugnadores, diciéndonos que 
el procedimiento ascendente es hasta impracticable en
tre nosotros, á cuyo extremo no han llegado los que al 
Sr. Pí combaten. 

¿Qué significa, en efecto, la creación de ese Poder 
central, fuerte y robusto, que habiéndose de proceder 
de abajo á arriba, consideraba necesario el Sr. Pí para 
mantener en todas partes la nación y el orden, hasta 
llegar á la constitución definitiva y regular de los pode
res federales'? ¿No significa lisa y llanamente que cides-
hacer la nación para rehacerla—prescindiendo ya del 
crimen que esto envuelve—crearía un orden de cosas, 
ó más bien un desorden, dado el cual, no era posible 

asegurar lo que después sobrevendría? Por lo pronto se 
confiesa que, para organizar la federal de abajo arriba, 
sería necesario comenzar robusteciendo los poderes su
periores. ¡Singular contradicción, que basta, por sí sola, 
á mi propósito! 

Estoy poniendo el dedo en lo más delicado de la 
llaga. Tenemos lo absurdo del pacto ante la vista, por 
querer aplicarlo donde no tiene aplicación. España es 
un todo unido: luego no cabe el medio que sirve para 
unir. Si se fracciona, el Sr. Pí no responde, ni nadie 
respondería del resultado, á no ser creando aquel poder 
fuerte y robusto para mantener la nación y el orden. 
Pero ese poder hace imposible el pacto, porque su esen
cia libre.se destruye con la fuerza; sin contar que que
rer mantener la nación y el orden, es afirmar la uni
dad cuando se intenta fundar la diversidad: es decir, 
que el pacto es imposible para organizar internamente 
las naciones ya formadas. 

Volved ahora los ojos á otros aspectos,-verdadera
mente prácticos y de interés para el partido, y notareis 
que todos los que han terciado en las cuestiones del pac-
tismo, repiten, en sustancia, lo que el Sr. Pí y MargaU 
tenía manifestado hace ya tiempo. 

Después de rechazar el procedimiento organizador 
de abajo arriba, encomiando las ventajas del opuesto, 
añádense en el citado libro las siguientes frases: Aun 
con este procedimiento (el de dejar que unas Constitu
yentes iniciaran la organización de -la República) ha
bían dé presentar nuestros enemigos la federación 
como ocasionada á desastres; pero encontrarían me
nos eco en el país, y el temor había de ser mucho me
nos fundado y legitimo. 

Algo antes, cuando expresaba la necesidad de una 
fuerte dictadura para intentar la otra forma, decía tam. 
bien: Aun asi, el procedimiento de abajo arriba era 
aplicable sólo al caso en que la República federal vi
niese, ó por un movimiento á mano armada, como el 
de 1869. ó por acontecimientos y circunstancias tales, 
que nos hubiesen permitido llegar al gobierno sin 
transacciones ni compy^omisos. No vinim.os así á la 
República; y, como era natural, hubo de ser otro el 
procedimiento. 

. Jamás ha dicho el Sr. Pí que podamos por nosotros 
solos llegar sin compromisos al Gobierno. Ha defendido, 
por el contrario, no la fusión, pero sí, la coalición con 
los partidos afines; y acerca de las divisiones del nues
tro, qua ha condenado siempre, recuerdo estas palabras 
suyas. Dividir, alejar unos de'otros á los republica
nos; ¿para que podía servir, si no para quebrantar
nos y añadir f uego á lo /loguera? Aún estando uni
dos, serían escasas nuestras fuerzas: Desunidos ¡cuan 
débiles no habíamos de ser contra tantos enemigos! 

He terminado el anátisis que me había propuesto. 
Dígaseme ahora en .quée3 tán las cuestiones del pac-
tismo. 

¿No somos todos partidarios del sufragio universal? 
¿No somos todos demócratas? 
¿No defendemos tolos los derechos naturales. q « e 

son la autonomía del individuo? 
¿No queremos también que sean autónomos el muni

cipio y la provincia? 



¿No defendemos unos y otros la unidad indiscut ible 
d é l a patria? 

¿No queremos federar á E s p a ñ a por el procedimien
to menos ocasionado, á conflictos, contratiempos y v a i 
venes? 

¿No reconocemos todos que las naciones deben des
cansar sobre la libre voluntad de las entidades polí
ticas que las compongan? 

¿No es sabido que las actuales provincias e spaño la s , 
lejos de intentar e l separarse, han manifestado, c lara y 
expresamente, con palabras y con obras, su volunttd 
de formar esta nación? 

¿No es cierto que todos queremos que e l partido no 
se fraccione, y que, p a r e c i é n d o n o s escasas nuestras 
fuerzas, aun estando unidos, queremos pactar honrosas 
y justas coaliciones para l legar m á s pronto á la conse
cución de nuestros fines? 

Y no existiendo diferencias de doctrina, n i por cues: 
tion del pacto, vano pretexto para fingir que las hab í a , \ 
ni por n ingún otro mot ivo ¿en q u é consiste l a d iv i s ión 
que nos destroza? ¿A. q u é se debe esta a t m ó s f e r a de r e 
criminaciones, odios y calumnias , con que estamos dan
do p ú b l i c a m e n t e vergonzosos espectáculos? 

Si todo fuera efecto del odio pa r t i cu la r que se pro-
tesen dos personalidades, por elevadas que ambas sean, 
¿nó tiene el part ido federal de E s p a ñ a entereza y d i g n i 
dad bastante para condenar la conducta de esos dos i n 
dividuos,' hac iéndo les comprender que desatienden sus 
deberes, y que los intereses del part ido e s t án m u y por 
encima de sus p e q u e ñ a s renci l las personales? 

Concluyo, federales granadinos, aconse jándoos que 
os hagá i s superiores á estas luchas y os m a n t e n g á i s , co
mo siempre, unidos en una sola voluntad , anteponiendo 
á toda cons ide rac ión e l i n t e r é s supremo del par t ido; en 
cuya acti tud encontrareis s iempre á vuestro amigo y 
correligionario. 

Madrid 20 de Mayo de 1381. 
DOMINGO SÁNCHEZ YAGO. . 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

I N T E R I O R . 

Cont inúa el movimiento y la an imac ión para cele
brar con gran solemnidad y aparato el Centenario de 
Calderón, y la pol í t ica completamente en calma; as í es 
que pocas nuevas podemos dar hoy á los suscritores. 

Decididamente el conde de Xiquena ha sido venc i 
do, á pesar de sus t í tu los y de la entereza que púb l i ca 
mente se le a t r i b u í a . E n t r ó persiguiendo el juego con un 
valor de que no h a b í a m o s v i s to muchos ejemplos en el 
Gobierno de la provinc ia de M a d r i d . T u v o que sostener 
batallas formidables y dar asaltos tremendos y siempre 
venció, consiguiendo imponerse á ciertos a r i s t ó c r a t a s 

.que se ocupaban en arrebatarse el dinero mutuamente 
v llevando como el terror por todos los inmundos gari
tos en que real izan sus h a z a ñ a s los h é r o e s del pego, los 

barateros y todos aquellos que buscan su fortuna, s i 
guienclo codiciosos, t r é m u l o s y mudos en *la exó t i ca 
ruleta. Había llegado á ser el conde de Xiquena na l a 
menos que un czar capaz de inspirar odios tan p ro fun
dos como e l tirano ruso, y produciendo, por consi
guiente, sectas como la de los nihi l is tas que han l l e g a 
do á infundir espanto en las regiones gubernamentales, 
á fuerza de petardos. Ante ca tás t ro fes tan tremendas y 
otros conflictos mayores que pudieran surg i r , el Gobier
no se ha rendido, y ya es públ ico y notorio el tr iunfo 
obtenido por los jugadores, puesto que e s t á n abiertas 
ya todas las casas, todos los casinos y ter tul ias en que 
funciona el v ic io . V e r d a d es que en una sociedad en 
que no se considera repugnante n i inmora l la l o t e r í a , 
explotada por el Gobierno para aumentar las rentas 
del Estado y por asociaciones benéficas que tienen por 
l ic i tó obtener el bien fomentando e l ma l , en.que las car
reras de caballos s i r ven t a m b i é n para ostentar con lujo 
l a codicia, y en que, por ú l t i m o , se hace de las miserias 
p ú b l i c a s , objeto de e x p l o t a c i ó n , mediante las operacio
nes de bolsa en que los banqueros m á s encopetados se 
abandonan á toda clase de intr igas , embrollos y a r t e r í a s 
sin m á s que por el de enriquecerse los unos con la r u i 
na de los otros s in el menor e s c r ú p u l o , ¿qué de e x t r a ñ o 
es que el monte y l a ruleta obtengan una especie de 
sanción- oficial? * 

Esto es cierto, pero el conde de Xiquena no tiene 
derecho á permanecer un momento m á s en el Gobierno 
c i v i l , no puede psrmanecer en é l s in que se cebe en su 
nombre la m u r m u r a c i ó n . P o r esto se anuncia y a como 
segura la d imis ión , la cual s i y a no la ha presentad) 
oficialmente, es por las dificultades con q u é t r o p e z a r í a 
ó tropieza el Gobierno para reemplazar le . Esta es l a 
verdad. 

Fuera de esto, las elecciones de Cuba y Puer to-Rico 
y la falsa s i tuac ión en que se encuentran por pausa de 
ellas Blanco y Despujols con e l Gobierno, que l i a sido 
allí el vencido; las dificultades que ofrecen á cada m o 
mento entre los elementos fusionistas las candidaturas 
para las p r ó x i m a s elecciones de diputados; la i n c o m 
pa t ib i l idad que por efecto de cuestiones personales re 
sul ta entre algunos funcionarios púb l i cos , y m u y p r i n 
cipalmente las falsificaciones s in n ú m e r o que todos los 
dias se descubren en la Dirección de la Deuda, son lo 
que pr incipalmente l l ama l a a tenc ión púb l i ca . Sobre 
doce mil lones es l a cantidad en que hasta ahora apare
c e defraudado e l Estado por consecuencia de los de
l i tos recientemente descubiertos.. No tenemos espacio 
para comentar el hecho. Diremos sólo que la bu roc r a 
cia española ha llegado á ese momento en que temiendo 
los cr iminales la p r o x i m i d a d de la-Guardia c i v i l , ace
leran la c o n s u m a c i ó n de sus atentados y los real izan 
ya á la desesperada, s in prudencia ni p recauc ión de 
ninguna clase. 

II-

E X T E R I O R . 

Cuando e s c r i b í a m o s la c rón ica anterior se estaba fir
mando en T ú n e z la p ropos i c ión que Francia ha presen
tado al bey. por la cual queda convenido un eficaz p ro -



tectorado, en c u y a v i r t u d los des t inos de T ú n e z que
dan l igados .a l a r b i t r i o de l pueblo f r a n c é s . 

Hé a q u í las bases: 

E L T R A T A D O . 

« A r t i c u l o 1.' Se conf i rman los t ra tados de a m i s t a d 
y comerc io que e x i s t e n "entre F r a n c i a y la Regenc ia . 

A r t . 2.°- C o n objeto de f ac i l i t a r a l Gobierno de l a 
R e p ú b l i c a f rancesa los medios de ga ran t i za r l a defensa 
d e s ú s intereses, e l Gob ie rno de l bey concede a l de l a j 
R e p ú b l i c a todo g é n e r o de faci l idades para, a segura r e l 
orden en e l l i t o r a l y fronteras de la Regencia , por m e 
dio de una o c u p a c i ó n , c u y a e x t e n s i ó n Y condiciones se 
fijarán u l t e r i o r m e n t e . 

A r t . 3.° E s t a o c u p a c i ó n c e s a r á cuando las au to r ida 
des de l bey h a y a n probado que el las pueden g a r a n t i r l a 
segur idad de las f ronteras . E l Gobierno de la R e p ú b l i c a , 
por su par te , ga ran t i za á ios Es t ados de l bey de toda 
a g r e s i ó n e x t e r i o r . 

A r t . 4.° E l Gobierno de l a R e p ú b l i c a ga ran t i za l a 
e j e c u c i ó n de' los t ra tados ex i s t en t e s . 

A r t . 5.? E l Gobierno de la R e p ú b l i c a francesa e s t a r á 
representa l o por un m i n i s t r o residente que v i g i l a r á la 
e j e c u c i ó n de las an te r iores d i spos i c iones . 

A r t . G.° L o s agentes d i p l o m á t i c o s de l a R e p ú b l i c a en 
las Cortes extranjeras p r o t e g e r á n á los i n d i v i d u o s tune
cinos y d e f e n d e r á n sus intereses; en cambio e l G o b i e r n o 
d e l bey se compromete á no ce lebrar t ra tado, c o n v e n 
c ión ó acto in t e rnac iona l a lguno s in da r cuenta a l G o 
bierno de la R e p ú b l i c a y s i n u l t e r i o r in te l igencia con e l 
m i s m o . 

A r t . 7.° E l Gobierno de l a R e p ú b l i c a y el del- bey se 
e n t e n d e r á n en los t é r m i n o s de un a r r e g l o d é l a Deuda 
p ú b l i c a y de los derechos de los acreedores de la Regen
c i a . L a s condiciones de este a r r e g l o se fijarán u l t e r i o r 
m e n t e . ' ; 

A r t . 8 . ° , L a s t r ibus de! l i t o r a l y 'de l a f rontera paga 
r á n una c o n t r i b u c i ó n de g u e r r a : l a c i f r a de esta c o n t r i 
b u c i ó n y el-modo de hace r l a efect iva, s e r á objeto de ne
gociaciones poster iores . 

A r t . 9.* P a r a p r » t e g e r los intereses franceses con
t r a e l contrabando de armas y munic iones de g u e r r a , el 
Gobierno de l bey se compromete á i m p e d i r toda i m p o r 
t a c i ó n de p ó l v o r a y a rmas . 

A r t . 10. E l presente t ra tado s e r á somet ido á l a r a t i -
cacion de l P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a . » 

Este tratado ha p r o d u c i d o l a d i m i s i ó n de l M i n i s t e r i o 
i ta l iano de M r . C a i r o l i , que no ha c r e í d o deber subs i s 
t i r d e s p u é s de una de r ro t a d i p l o m á t i c a como la que 
a q u é l supone, causando en I t a l i a una c r i s i s p rofunda de 
consecuencias d i f íc i les de p r e v e r . P o r de p r o n t o , ha 
sido encargado de f o r m a r M i n i s t e r i o uno de los jefes de 
l a derecha , Se l l a , que no cuenta con m a y o r í a en las C á 
maras , y aunque e l r e y se res is te á d i s o l v e r l a s , esta 
s o l u c i ó n es y a necesar ia . 

E n F r a n c i a ha p roduc ido e l t ra tado grande entusias
m o ; y aunque T u r q u í a ha protestado cont ra é l , en r e a 
l i d a d n inguna de las potencias de Europa . r econoce en 
e l S u l t á n la s o b e r a n í a que i n v o c a . Ingla ter ra se l i m i 
t a r á á e x i g i r a lgunas g a r a n t í a s en favor de su comer
cio, y aun ta l vez a lguna nueva c o n c e s i ó n en las costas 
m e d i t e r r á n e a s , en E g i p t o , p o r ejemplo, sobre el c u a l , 
como saben nuestros lectores , ejerce y a un p r o t e c t o r a 
do parec ido , s i no m á s eficaz, que e l propues to por 
F r a n c i a sobre T ú n e z . Es te no p r o d u c i r á compl icac iones 
graves; estamos convenc idos de e l lo . Sea e l que q u i e r a 
e l Gobierno de I t a l i a , no t e n d r á m á s que res ignarse , 
apar tar sus ojos de T ú n e z y v o l v e r l o s á o t ro punto , á 
T r í p o l i q u i z á , como ya hemos manifestado. 

E n R u s i a , como t a m b i é n e s p e r á b a m o s , ha s ido v e n 
c ida l a tendencia -reformista de l genera l L o r i s M e l i k o f f . 
Presentada l a d i m i s i ó n por é s t e , ha s i d o ' e n c a r g a d o de 
fo rmar m i n i s t e r i o que s i r v a a l a u t ó c r a t a , e l general Ig-
natief, representante de l a p o l í t i c a de r e s i s t e n c i a , t r a 
d i c iona l en R u s i a . P o r lo tanto, c o n t i n u a r á l a l u c h a .em
p e ñ a d a entre e l pueblo r u s o y los C z a r e s . Cuan i m p o 
nente debe ser é s t a , se comprende p o r e l hecho de h a 
berse negado muchos á en t r a r en e l m i n i s t e r i o por las 
t e r r ib les amenazas de que han sido objeto: Espe remos , 
pues, nuevos atentados, e x i g i d o s por l a ceguedad de la 
sobe rb i a . R u s i a se s a l v a r á ; pe ro ¿á c u á n t o s sacr i f ic ios , 
á q u é c a t á s t r o f e s exponen los t i ranos á los pueblos? H a 
b r á qu ien t o d a v í a defienda l a conducta de Ale jandro 111; 
porque e l egoismo, las preocupaciones y l a insensatez 
t u v i e r o n s i empre apoyo en todos los enemigos de l p r o 
greso, de l a c i v i l i z a c i ó n y de l a j u s t i c i a? A pesar de 
e l los , s i empre e l derecho se ha ab ie r to paso. Es to suce
d e r á en R u s i a cont ra los enemigos d é l a H u m a n i d a d . 

P A B L O CORRFA Y Z A F R I L L A . 

VARIEDADES Y NOTICIAS, 

E l pa r t ido d e m o c r á t i c o - f e d e r a l v a r e a n i m á n d o s e por 
doqu ie ra , y dando v igorosas s e ñ a l e s de v i d a hasta en 
aquel las poblaciones en que, po r c i r cuns t anc ia s espe-

| c í a l e s , h a b í a decaido m á s e l á n i m o de nues t ros c o r r e l i 
g i o n a r i o s . 

V é a s e lo que dice, r e f i r i é n d o s e á esto, nuestro apre-
c iab le colega La Crónica Meridional, p e r i ó d i c o ' d e m o -
c r á t i c o - p r o g r e s i s t a que se p u b l i c a en A l m e r í a . 

« E l domingo an te r ior , á las doce de l a m a ñ a n a , se 
r eun ie ron , p r e v i a i n v i t a c i ó n de los Sres . Camacho , M a 
r í n . Robles y L l o p i z ; los r epub l i canos federales de esta 
c iudad , en e l s a l ó n bajo de San P e d r o . 

Ocupada l a p res idenc ia por D . R a m ó n Garc ía Cama
cho, e x p u s o que e l objeto de l a convoca to r i a era e l nom
b r a m i e n t o de las personas que h a b í a n de fo rmar el Co-
m i t é i n t e r i n o del pa r t i do , hasta que reorgan izado é s t e 
se designase e l C o m i t é def in i t ivo . 

H i c i e r o n uso de l a pa lab ra a lgunos de los s e ñ o r e s 
concurrentes respecto a l asunto que a l l í los convocaba^ 
y des ignada una c o m i s i ó n de quince, i n d i v i d u o s para 
que é s t o s indicasen los miembros qu i h a b í a n de cons t i 

t u i r e l expresado C o m i t é p r o v i s i o n a l , r e su l t a ron e l eg i 
dos por a c l a m a c i ó n u n á n i m e los s e ñ o r e s s iguientes: 

Presidente honorario. 

Don Ale jo G a r c í a M o r e n o . 

Presidente. 

Don R a m ó n G a r c í a C a m a c h o . 

Vice-presidente i.° 

Don J o s é R a m ó n Vicen te . 

Idem 2 . a 

Don M a r i a n o S. Cebr i an . 

Vocales. 

Don A n t o n i o M a r i n . 
» Juan Rob les L ó p e z . 
» F ranc i sco de Pau la M o r * . 
» Rafae l G ó m e z . 
» Juan P a r d o . 
» F r a n c i s c o Ropero . 



Don José Rjumí. 

Don Juan Llopiz. 

Secretario I.° 

Idem 2.° 

Reinó en la reunión el más amplío espíri tu de con
cordia y de tolerancia, demostrándose con este acto los 
progresos que la educación política ha hecho en las ma
sas de nuestro pueblo. 

Nosotros que somos partidarios del sufragio univer 
sal y de que el cuarto estado tome en la gobernación del 
país la parte legí t ima que le corresponde, nos felicita
mos del advenimiento al palenque de las luchas nobles 
de las ideas, de un partido que con un credo definido 
levante su bandera y con su franca actitud destruya 
preocupaciones arraigadas en contra de las aspiracio
nes del federalismo. 

En el salón de San Pedro hubo unas doscientas per
sonas, en su mayor ía pertenecientes á las clases indus
triales y trabajadoras.» 

Damos á nuestros correligionarios de Almería la 
más cumplida enhorabuena por el feliz éxito de su pri
mera reunión, y les enviamos en estas líneas la expre
sión de nuestro más profundo reconocimiento por la de
licada prueba de consideración y afecto que han dado á 
nuestro querido director, señor García Moreno. ¡ 

ADVERTENCIA. IMPORTANTE. 

Durante la semana entrante se remiti
rá eí tomo que prometimos regalar a los 
suscritores. á Las Nacionalidades que ade
lantaran el precio de suscricion de un se
mestre. Mas como quiera que éstos han si
do en corto número, á fin de que disfruten 
de este beneficio todos los que lo deseen, 
podrán conseguirlo con las condiciones si
guientes: 

1. A A los que .no hayan abonado aun 
nada.por su suscricion, se les remitirá el 
tomo tan pronto como envíen á esta admi
nistración el-importe de un año ó sea 4 0 rs. 

2 . A A los que tengan abonado un tr i
mestre, tan pronto como completen lo que 
les resta del año.. 

3 . A A los que no adelantaron el semes-. 
tre, sino que lo han abonado después de 
vencido ya el primer trimestre, en cuanto 
renueven su suscricion por el semestre si
guiente. 

' E l libro á que nls referimos se titula 
«Texto y-examen crítico de las principales 
Constituciones federales."» (Suiza, Estados-
Unidos, etc.) 

A los señores suscritores que estén en 
descubierto y no abonen y renueven su 
Suscricion antes del 1.° de Junio, ó den avi-
8 0 que lo verificarán á la mayor brevedad, 
s e les suspenderá el envío del número. 

2 . 0 0 0 . 0 DE R E A L E S 
A G A N A R , 

T a n e n o r m e c a n t i d a d es en e l caso m á s fe l i z e l p r e m i o 
m a y o r d e l p r ó x i m o Sor teo de D i n e r o a p r o b a d o p ó r e l g o 
b i e r n o en H a m b u r g o ( A l e m a n i a ) . 

E l g o b i e r n o de l a c i u d a d l i b r e de H a m b u r g o g a r a n t i 
za , c o n t o d a l a h a c i e n d a p ú b l i c a de l pun tua l d e s e m b o l s o 
de lo s p r e m i o s . P e r t e n e c i e n d o H a m b u r g o á l as c i u d a d e s 
m á s r i c a s de A l e m a n i a , no cabe duda l a so l i dez de l a e m 
p r e s a . A d e m á s de l e n o r m e p r e m i o m a y o r de 2.000.000 de 
r ea l e s que en e l caso m á s a fo r tunado se ' puede g a n a r e n 
este S o r t e o de D i n e r o , e l m i s m o con t i ene e s p e c i a l m e n t e 
los p r e m i o s s i g u i e n t e s ; ^ 

R E A L E S . R E A L E S . 

1 p r e m i o de 1.250.000= 1.250.000 
1 » 750.000= 750.000 
1 » 500.000= 500.000 
1 » ' 375.000= 375;000 ' 
1 » 250.000= 250.000 
2 » 200.000= 4Ö0.000 
3 » 150.000=- . , 450.000 
4 » 125.000= ' 500.000 
2 » 100.000= 200. Ö00 

12 » .75.000= t)00.000 
1 » 60.000= 60.000 

24 » 50.000= 1.200.000 
5 » 20.000= 100.000 
3 » 30.000= 90.000 

54 » 25.000= 1.350.0Ö0 
5 - » 20.000= 100.000 

105 » 15.000= 1.575.000 
263 » 10.000= 2.630.000 
.12 » 7.500 = 90.000 

2 » 6.000= 12.0)0 
• 631 » 5 .000^ . 3.155.000 

E n j u n t o 5L700 p r e m i o s que s e r á n so r t eados en 7 sec
c iones . E x i s t i e n d o t a n so lo 100.000 b i l l e t e s , l a p r o b a b i l i 
d a d de g a n a r es g r a n d í s i m a , pues deben g a n a r m á s que 
l a m i t a d de todos l o s b i l l e t e s . . , 

E l p r e c i o de los b i l l e t e s es o f i c i a l m e n t e fijado é i m p o r 
ta p a r a todas l a s e x t r a c c i o n e s de las d o s p r i m e r a s sec 
c i o n e s . . 

90 Reales por un billete original entero, 
45 Reales por medio billete original, 

22 Íj2 Reales por la 4.aparte deun billeteoriginal. 
O b s e r v a m o s e x p r e s a m e n t e que no r e m i t i m o s s i n o b i 

l l e t e s o r i g i n a l e s r eves t idos de l escudo de a r m a s d e l g o 
b i e r n o y de l a firma de l a d i r e c c i ó n g e n e r a l d e l S o r t e o . 
Son , pues, b i l l e t e s o r i g i n a l e s t a m b i é n l o s m e d i o s y c u a r 
tas pa r t e s . • 

A l d a r l a o r d e n s í r v a n s e r e m i t i r a l m i s m o t i e m p o e l 
impor te - de l o s b i l l e t e s e n c a r g a d o s en l e t r a s s o b r e M a 
d r i d , B a r c e l o n a ú ot-ros pun tos p r i n c i p a l e s de E s p a ñ a , l i 
b r a n z a s d e l G i r o M u t u o , b i l l e t e s de Banco e s p a ñ o l e s ó se
l l o s de c o r r e o de ese p a í s . 

T a n p r o n t o c o m o r e c i b a m o s l a r e m e s a r e m i t i m o s lo s 
b i l l e t e s p o r c o r r e o en c a r t a c e r r a d a . I n m e d i a t a m e n t e 
d e s p u é s de c a d a e x t r a c c i ó n m a n d a m o s á cada t enedor de 
b i l l e t e l a l i s t a o f i c i a l de l a m i s m a . E l i m p o r t e g a n a d o es
t á desde luego á d i s p o s i c i ó n . N u e s t r a s r e l a c i o n e s c o n t o 
das l as p lazas p r i n c i p a l e s de E s p a ñ a nos ' p e r m i t e n des 
e m b o l s a r l o s p r e m i o s g a n a d o s t a m b i é n en e l p a r a d e r o 
de l o s p r e m i a d o s . T a m b i é n se p u b l i c a n d e s p u é s de c a d a 
e x t r a c c i ó n lo s p r e m i o s e n todos l o s p e r i ó d i c o s p r i n c i p a 
les . R o g a m o s d i r i g i r n o s con t o d a conf i anza y d i r e c t a 
m e n t e lo s e n c a r g o s á l a b r e v e d a d p o s i b l e , pe ro" de todos 
m o d o s an tes a e i p r i n c i p i o d e l so r t eo y en n i n g ú n caso e n 
fecha p o s t e r i o r a l 

25 D E M A Y O 
La casa expendedora principal del Sorteo 

I S E N T H A L y C 
H A M B U R G O , 

( A L E M A N I A ). 
L l e v a m o s en c a s t e l l a n o l a c o r r e s p o n d e n c i a c o n nues

t r o s c l i en tes . 
L a s c a r t a s l l e g a n á l a s 80 h o r a s de E s p a ñ a á H a m 

b u r g o . • 
H a c e c a s i 100 a ñ o s que exis te nues t r a casa, l a c u a l es 

c o n o c i d a en todas pa r t e s en E s p a ñ a . D a m o s g r a c i a s a l 
p ú b l i c o e s p a ñ o l p o r l a conf ianza que has ta l a fecha n o s 
h a d i spensado y p r o m e t e m o s m o s t r a r n o s d i g n o s de l a 
m i s m a t a m b i é n en l o suces ivo , s i r v i e n d o e x a c t a y p r o n 
t amen te cuan t a s ó r d e n e s se nos d i r i j a n . 



N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

R E AI . .—La c o m p a ñ í a d r a m á t i c a que d i r i ge el Sr . D. Rafael 
Calvo d a r á en este teatro d)s representaciones de La Vida es 
sueño, una de El alcMáe de Zalamea, y o t ra de La hija del 
aire, 

E S P A Ñ O L . — C o n La Vida es sueño d a r á n pr inc ip io hoy s á b a 
do las funciones ex t rao rd ina r . a* de l Centenar io , d e s e m p e ñ a d a s 
por l a Sr ta . Mendoza Tenor io , S ra . G a i r o n y los Sres. Va le ro , 
V i c o , Fernandez, Mar io . Zamora y otros dis t inguidos art istas. 

Z A R Z U E L A — L a empresa de este teatro no p o d r á ser tachada 
de falta de ac t iv idad . M a ñ a n a d e b u t a r á en aqael teatro la c é l e 
bre troupe Roberston. procedente del h i p ó d r o m o de P a r í s . 

Los p e r i ó d i c o s extranjeros l l a m a n á miss Roberston 1M rival 
de miss Leona Daré, que tan grandes recuerdos dejó en M a d r i d . 

P R Í N C I P E A L F O N S O — L a empresa de este teatro ha t e legra 
fiado á P a r í s para que venga á M a d r i d desde aquel la capi ta l una 
de las m á s notables c o m p a ñ í a s de ó p e r a c ó m i c a francesa. Con 
este e s p e c t á c u l o a l t e r n a r á n durante e l verano en el teatro de l 
P r inc ipe Alfonso otros que han de l l a m a r l a a t e n c i ó n del p ú b l i c o . 

ALHATVX8R.A.—El m i é r c o l e s se r e p r e s e n t ó en este teatro el 
S á m e t e en un acto, t i tu lado A claco céntimos. E l púb l t co r i ó d u 
rante toda la r e p r e s e n t a c i ó n , y a p l a u d i ó repetidas veces las sa
les y ocurrencias chistosas que abundan en la obra . KLautor , cuyo 
nombre p i d i ó . l a numerosa concurrencia , r e s u l t ó ser el s e ñ o r 

D. T o m á s L u c e ñ o , autor de otros est imables trabajos de l a m i s 
ma índo le , y que, s e g ú n man i f e s tó el Sr . Romea , h a b í a desapa
recido lleno de emoción y de miedo. Los actores fueron l l a m a 
dos dos veces á l a escena. 

L \ R A . — E n el teatro de L a r a se e s t á ensayando para las p r ó 
ximas tiestas del Centenario, l a c é l e b r e come'dia de C a l d e r ó n en 
tres jornadas, t i tu lada Casa con dos puertas mala es de guar
dar, y el e n t r e m é s del mismo exclarecido ingenio, denominado 
El Dragoncillo, que s e r á d e s e m p e ñ a r l o por los pr incipales a r 
tistas de la c o m p a ñ í a y exornado con todo e l lujo y aparato que 
su argumento requiere . 

L a t emporada del teatro de L a r a t e r m i n a r á en los ú l t i m o s 
dias del presente mes. Desde p r imeros de Junio l a notable com
p a ñ í a que a c t ú a en dicho teatro i r á a l de Apo lo . L a empresa que 
se ha formado con este fln, cuenta con obras nuevas de algunos 
aplaudidos autores, y con esto y con una considerable reducc ión 
en los precios de las localidades, espera confiada mente que la 
temporada de verano que se anuncia ha de p roporc ionar l e segu
ros resultados. 

P R I C E . — N u m e r o s í s i m a concurrenc ia h a b í a aye r en el Ci rco 
de P n c e . Los ejercicios de troupe brésilienne y las ext ravagan
cias musicales de los c lows Harvey , a r rancaron , como de o r d i 
nar io , grandes aplausos. 

A ladino, p a n t o m i m a ejecutada por 250 n i ñ o s de ambos sexos, 
g u s t ó mucho . Los art is tas en m i n i a t u r a ejecutaron á m a r a v i l l a 
las escenas m í m i c a s y las evoluciones de A ladino. Los trajes son 
lujosos y el atrezzo de buen gusto. Muchos, y- repetidos aplausos 
p r o d i g ó el p ú b l i c o á los s i m p á t i c o s d i s c ípu los de M r . P a r i s h . 

L a pan tomima estrenada en l a noche del martes en el c irco 
de l a plaza del R e y , d a r á p i n g ü e s resultados á la e í n p r e s a . 

S E A D M I T E N 

E n la A d m i n i s t r a c i ó n de L A S N A C I O N A L I 
DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Kscamez, Preciados, 35 y S to r r Ba i l e s -
te, 7, M a d r i d . 

P R E C I O S . 

E s p a ñ o l e s , l ínea , 50 cents, de peseta. 
Extranjeros , linea, 75 cents, i d . 
Anuncios constantes y rec lamos á precios 

convencionales . 

G O N G O U EDITORES 
PUERTA DEL SOL, 13, MADRID-

BIBLIOTECA JURÍDICA. 
Tomo 1.°*—CARRARA. — T E O R Í A D E 

L A T E N T A T I V A Y D E L A COMPLICIDAD, Ó 
Del grado en la fuerza física del de
lito, un tomo en 4.° m a y o r , 24 reales 
en E s p a ñ a y 28 en e l extranjero y 
A m é r i c a 

Tomos 2.° y 3.° F I O R E . — D E R E C H O 
INTERNACIONAL PRIVADO, óprincipios 
para resolver los conflictos entre las 
diversas legislaciones en materia, de 
Derecho civil y comercial, etc., dos 
tomos en 4.u mayor , 48 rs . en E s p a ñ a 
y 56 en e l extranjero v A m é r i c a . 

Tomos 4.° a l 9 . °—SAVIGNY.—SISTE
M A D E L D E R E C H O R O M A N O A C T U A L , seis 
tomos en 4.°, 160 rs . l a o b r a , y e l de 
cada tomo es el de 28 rs. en E s p a ñ a 
y 32 en U l t r a m a r y en e l extranjero. 

Tomo 1 0 . — F I O R E . — D E R E C H O I N T E R -
NACIONAL PÚBLICO , tomo i . ° 28 rs. 

Los 11,12 y 13 v e r á n l a luz p ú b l i c a 
tan pronto como M . F io re te rmine su 
Derecho internacional público. 

Tomos 14 a l 17 .—BLUNTSC IT L L — D E 
RECHO PÚBLICO U N I V E R S A L , cuatro to 
mos en 4.°, 26 pesetas. 

Tomos lis a l 2 0 . — T I S S O T . — D E R E C H O 
P E N A L , estudiado en sus principios, 
en sus aplicaciones y legislaciones, 
de los diversos pueblos del mundo o 
Introducción filosófica ¿histórica al 
estudio del Derecho penal, tres to 
mos, 80 reales en M a d r i d , 88 en p r o 
vincias y 92 en e l extranjero y A m é 
r i ca . 

PRIMERA Y UNICA LINEA REGULAR 
DE VAPORES-CORREOS 

E N T R E 

LIVERPOOL, L A PENÍJNSULA Y MANILA 
POR E L 

C A N A L D E S U E Z . 
VIAJES REDONDOS MENSUALES EN DIA FIJO 

desde el puerto do Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cá'diz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 
E l vapor 

M A G A L L A N E S 
s a l d r á del puerto de Barce lona e l 1.° del p r ó x i m o .Julio a l a s cuatro de l a t a r 
de pa ra los de Port-Said, Suez Aden, Punta de Gales, Singapore -¿Manila. 

Admite ca rga y pasajeros pa ra dichos puer tos . 
P a r a fletes y d e m á s antecedentes: 

EN MADRID : Oficinas del Excmo. Sr. Marqués de Campo, 
Cid, 7. 

EN BARCELONA : Sres. Borrell y Compañía. 

Preservados todos los derechos de propiedad, M a d r i d . ISSI.—Imp. de G ó n g o r a y C . a . S. Bernardo S5 


